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Resumen 

La presente investigación titulada “Planeamiento tributario y el impuesto a la 

renta en las empresas de transporte de la provincia de Espinar periodo 2020” 

tiene como objetivo describir cuál es el nivel de Planeamiento tributario y su 

incidencia en el impuesto a la renta en las empresas de transporte de la 

provincia de Espinar periodo 2020. La metodología utilizada correspondió 

a la de un trabajo de investigación basica, con diseño no experimental, 

descriptivo, correlacional. La población fue constituida por 46 profesionales 

entre contadores y administradores del de 23 empresas de transporte de la 

provincia de Espinar periodo 2020, la muestra es probabilística, según 

formula está constituida por 41 profesionales entre contadores y 

administradores de 23 empresas de transporte de la provincia de Espinar 

periodo 2020. En la metodología de investigación se utilizó la técnica de 

encuesta, donde se aplicó 10 preguntas por cada variable, para el análisis y 

validación de la hipótesis se utilizó el programa estadístico SPSS “Prueba 

de R Pearson”. Según resultados, se concluye que la planificación tributaria 

respecto a las obligaciones tributarias que tienen las Empresas de 

Transporte de la provincia de Espinar es regular ya que estas no cuentan 

con estrategias para optimizar el planeamiento tributario. 

Palabras clave: Planificación, Tributos, Renta, Causalidad, Deducible 
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Abstract 

The present investigation entitled "Tax planning and income tax in transport 

companies in the province of Espinar period 2020" aims to describe the level of tax 

planning and its incidence on income tax in companies of transport of the province 

of Espinar period 2020. The methodology used corresponded to that of an basic 

research work, with a non-experimental, descriptive, correlational. The population 

was made up of 46 professionals including accountants and administrators of 23 

transportation companies in the province of Espinar, period 2020, the sample is 

probabilistic, according to the formula it is made up of 41 professionals including 

accountants and administrators of 23 transportation companies in the province of 

Espinar period 2020. In the research methodology the survey technique was used, 

where 10 questions were applied for each variable, for the analysis and validation 

of the hypothesis the statistical program SPSS “R Pearson” was used. According to 

results, it is concluded that tax planning regarding the tax obligations of the 

Transportation Companies of the Espinar province is regular since they do not have 

strategies to optimize tax planning. 

Keywords: Planning, Taxes, Income, Causation, Deductible 
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I. INTRODUCCIÓN  

El gobierno peruano ha llevado a cabo innumerables reformas tributarias 

destinadas a mejorar la recaudación tributaria. En Perú, como en cualquier país en 

desarrollo, la carga tributaria de las entidades es un factor crítico en la configuración 

de sus estrategias comerciales. En efecto, la presión fiscal puede determinar si una 

determinada actividad comercial se lleva a cabo o no, porque dependiendo de su 

rentabilidad, puede suceder que "todo se utilice para pagar impuestos" (impuesto a 

la renta ya sea de actividades de comercio, servicios e industria, impuesto predial, 

impuestos personales etc.) y el cumplimiento de obligaciones financieras entre 

otros. 

En Perú, para calcular la renta o ganancia de una empresa se realiza la diferencia 

entre los ingresos legales (NIIF 15 y Marco Conceptual de las NIIF) menos los 

gastos deducibles (Art° 37 LIR), a la utilidad tributaria resultante se le calcula el 

impuesto a la renta, siendo para el régimen general el 29.5%.  

Todas las empresas en Perú y en específico las empresas de transporte, desean 

pagar menos impuestos, es por ello que se debe de registrar todos los gastos 

deducibles que permite el Art° 37 Ley del Impuesto a la Renta a fin de disminuir la 

utilidad tributaria y el cálculo de impuesto a la renta sea menor. 

De acuerdo con la Ley del Impuesto sobre la Renta en su artículo 1, el 

impuesto sobre la renta recauda las rentas del capital, el trabajo y la 

implementación conjunta de los dos factores, incluyendo como tales los de 

una fuente estable y sensible para generar ingresos periódicos, ganancias 

de capital, ingresos provenientes de terceros, determinados por esta ley, y 

las ganancias imputadas, incluido el gozo o el disfrute, definidos por esta ley.  

(Ley del Impuesto a la Renta, 2004) 

Los gastos necesarios, deben estar representados por el conjunto de los gastos 

indispensables y los no indispensables, con una particularidad, de que ambos 

gastos guardan relación de causa - efecto según a la potencial generación de 

ganancias o rentas gravadas o con el mantenimiento de la fuente generadora de 

ganancia o renta. 
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En otras palabras, el principal objetivo del gasto necesario debe ser generar 

ingresos fiscales o mantener la fuente de ingresos que generen ganancia. 

Ante esta situación, la planificación tributaria se presenta como un conjunto de 

estrategias que una entidad adopta de forma anticipada, con el fin de poder realizar 

sus actividades económicas buscando el mejor retorno de la inversión con el menor 

"costo fiscal" posible.  

En este escenario, la planificación fiscal tributaria se muestra como un agregado de 

estrategias que un ente desarrolla de forma anticipada, para poder ejecutar sus 

acciones económicas buscando el mejor retorno de la inversión con el mínimo 

“coste fiscal”. 

La proyección tributaria media en evitar las contingencias tributarias, procurando 

un equilibrio en el desempeño de sus obligaciones, por tanto, incide también en las 

obligaciones fiscales tributarias y el control fiscal tributario incide en infracciones 

fiscales y multas en las empresas de transporte. La planificación tributaria se 

muestra entonces como una instrumento administrativo cuyo objetivo es establecer 

el pago del monto justo que le corresponde al contribuyente por concepto de 

impuestos; También permitirá a consolidar los procesos de gestión del 

contribuyente como aliado de la SUNAT, evitando la carga de sanciones, 

mejorando la cultura tributaria siendo parte de la planificación estratégica,  siendo 

fundamental para reconocer a priori las secuelas tributarias de decisiones 

inapropiadas. 

Los gastos deducibles o aceptados por la Administración Tributaria según la 

Ley del Impuesto a la Renta en el artículo 37°menciona lo siguiente: “Para 

establecer la renta neta de tercera categoría se deducirá de la renta bruta 

los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, así como los 

vinculados con la generación de ganancias de capital, en tanto la deducción 

no esté expresamente prohibida por esta ley” (Ley del Impuesto a la Renta, 

2004) 

El último párrafo del artículo 37 de la LIR establece que para que los gastos sean 

deducibles (causalidad) deben cumplirse criterios como la normalidad de las 

actividades que generan renta gravable y la razonabilidad de la renta. 
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Contribuyente y generalidad de los gastos a que se refieren los incisos l), ll) y a.2) 

del artículo 37 de la LIR. En los últimos años, estas normas han sido objeto de 

muchas declaraciones que definen su alcance. La causalidad se refiere 

básicamente a la motivación o propósito que persigue la acción. En materia 

tributaria, creemos que, para deducir costos o gastos del impuesto a la renta, este 

debe estar orientado a generar ingresos o mantener la fuente de estos ingresos. 

Ahora bien, también podemos estar seguros de que la realización de estos gastos 

financieros no logró los resultados esperados, eso no significa que no se haya 

cumplido el principio de causalidad. En otras palabras, incluso si los gastos no 

generan riqueza ni ingresos, pueden deducirse. 

En este punto, debe considerarse que, a más de cumplir con el principio de 

causalidad, los gastos también deben ser deducibles y confiables y haber sido 

incurridos o devengados de conformidad con el artículo 57. LIR. 

Tras lo mencionado las empresas de transporte de la provincia de Espinar, 

generadoras de rentas de 3era categoría, están inmersos en el problema de no 

desarrollar planeamiento tributario para el reconocimiento de gastos deducibles 

acorde al art. 37°. LIR. y el Art. 21 del Reglamento de la LIR. para la formulación 

de los Estados Financieros, en específico para la formulación eficiente del Estado 

de Resultados por Función y consecuentemente para el cálculo, declaración y 

liquidación de renta anual de tercera categoría.  

El Diagnostico mencionado muestra que el problema detectado, reduce la 

característica cualitativa de relevancia del Estado de Resultado por Función de 

estas empresas de transporte de la provincia de Espinar, debido a que no logran 

registrar y devengar los gastos deducibles hasta los límites permitidos por el art. 

37°. LIR. y el Art. 21 del Reglamento de la LIR, afectando el cálculo correcto, y así 

pagar menos el impuesto a la renta, ello debido obviamente a la falta de 

planeamiento tributario para el año fiscal a iniciar. 

Justificación    

Describir cuál es el nivel de Planeamiento tributario y su incidencia en el impuesto 

a la renta en las empresas de transporte de la provincia de Espinar. Es importante 

este proyecto de investigación pues se ha dejado constancia de las consecuencias 
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por no dar importancia a la elaboración de una planificación para optimizar las 

obligaciones tributarias. Así mismo, se quiere familiarizar el concepto como un 

instrumento beneficioso siempre en cuando lo elabore de forma sólida y minuciosa.  

 Justificación contable  

El planeamiento tributario es importante para las empresas de transporte de la 

provincia de Espinar porque permite elaborar técnicas en el desarrollo de sus 

actividades de servicio y optimizar la determinación en los cálculos tributarios de 

sus transacciones, de esta manera las utilidades de las empresas tendrán gran 

impacto positivo.  

 Justificación social  

El presente trabajo de investigación se concentra en influenciar a la sociedad para 

aumentar la conciencia tributaria en las empresas de transporte de la provincia de 

Espinar, mostrando el proceso de planeación en sus diversas obligaciones 

tributarias, porque si la administración tributaria obtiene mayor recaudación fiscal, 

mejor beneficio económico y social para los ciudadanos.  

 Justificación empresarial  

El desarrollo de la investigación favorece a los empresarios del sector privado 

porque podrán realizar correcciones y así poder anticiparse ante cualquier 

contingencia tributaria en sus empresas y de esta forma reducir su carga fiscal 

aminorando multas e infracciones. 

Formulación del problema: 

Problema general 

¿De qué manera se relaciona el planeamiento tributario y el impuesto a la renta en 

las empresas de transporte de la provincia de Espinar periodo 2020? 

Problemas específicos 

a) ¿De qué manera se relaciona la carga fiscal tributaria y el registro de gastos 

deducibles y no deducibles en las empresas de transporte de la provincia de 

Espinar periodo 2020? 
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b) ¿De qué manera se relaciona el cumplimiento del principio de causalidad y 

en el registro de gastos deducibles y no deducibles en las empresas de 

transporte de la provincia de Espinar periodo 2020? 

Objetivo general  

Determinar de qué manera se relaciona el planeamiento tributario y el impuesto a 

la renta en las empresas de transporte de la provincia de Espinar periodo 2020. 

Objetivos específicos 

a) Determinar de qué manera se relaciona la carga fiscal tributaria y el registro 

de gastos deducibles y no deducibles en las empresas de transporte de la 

provincia de Espinar periodo 2020. 

b) Describir de qué manera se relaciona el cumplimiento del principio de 

causalidad y en el registro de gastos deducibles y no deducibles en las 

empresas de transporte de la provincia de Espinar periodo 2020. 
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II. MARCO TEÓRICO  

Antecedente’s de la Inve’stigación  

Antecedentes nacionales  

1. Effio, 2020, te’si’s titulada “Planeamiento Tributario para evitar 

contingencia’s tributaria’s en la empre’sa Vimalca EIRL, Chiclayo, 2018, Perú, 

‘su’s objetivo’s fueron: Determinar ‘si el planeamiento tributario evitaría 

contingencia’s tributaria’s en la empre’sa VIMALCA EIRL, Chiclayo, 2018.” 

(Effio, 2020). Concluye indicando que “En el ‘segundo objetivo ‘se ob’servó 

que la empre’sa no cumplió con ‘su’s obligacione’s a tiempo lo que ‘se ve que 

no cuentan con un e’scenario tributario, en lo que ‘surgieron inconveniente’s 

re’specto a notificacione’s por parte de ‘SUNAT con deuda’s a’specto a la 

omi’sión del tributo lo cual afecta económicamente a la imagen de la 

empre’sa” (Effio, 2020) 

2. Bruno, 2019, te’si’s titulada “Caracterización de lo’s Tributo’s de la’s 

empre’sa’s del ‘sector ‘servicio – rubro tran’sporte de carga pe’sada en Piura” 

Perú, ‘su’s objetivo’s fueron: Realizar el análi’si’s comparativo de la’s 

principale’s caracterí’stica’s de lo’s tributo’s de la’s empre’sa’s del ‘sector 

‘servicio – rubro tran’sporte de carga pe’sada en el Perú y de la empre’sa 

tran’sporti’sta ‘Servi’s Piura ‘S.A. – Piura, 2018” (BRUNO, 2019). Concluye 

indicando que exi’ste de’sconocimiento de la obligación para el pago de 

impue’sto’s, incidiendo en la ge’stión de la’s empre’sa’s de tran’sporte” 

(BRUNO, 2019) 

3. Ayte, 2019 te’si’s titulada “Importancia del planeamiento contable, tributario 

y lo’s efecto’s en la ‘situación financiera de la’s Mype´’s, en la’s empre’sa’s de 

tran’sporte, ca’so Trans Huer ‘S.A.C. Arequipa 2016” Perú, ‘su’s objetivo’s 

fueron: Analizar cuál e’s la importancia del planeamiento contable y tributario, 

y lo’s efecto’s que oca’siona en la ‘situación financiera de la’s Mype´’s (micro y 

pequeña’s empre’sa’s), ca’so empre’sa de tran’sporte Tran’s Huer ‘S.A.C. 

Arequipa 2016” (Ayte, 2019). Concluye indicando que “En la Empre’sa 

materia de e’studio, de acuerdo al e’studio realizado y por lo’s re’sultado’s que 

‘se ha llegado, ‘se ha podido determinar que no ‘se prioriza la aplicación del 

planeamiento contable y tributario en la’s Mype´’s” (Ayte, 2019) 
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4. Ca’sabona, 2018 te’si’s titulada “El Planeamiento Tributario y ‘su incidencia 

en el Impue’sto a la Renta (IR) de la’s empre’sa’s Mype’s del Mercado 

Mayori’sta No.2 de Fruta’s de Lima” Perú, ‘su’s objetivo’s fueron: Determinar 

la incidencia del Planeamiento Tributario en el pago del Impue’sto a la Renta 

de la’s empre’sa’s del Mercado Mayori’sta Nº 02 Fruta’s - La Victoria” 

(Casabona, 2018). Concluye indicando que “La’s inve’stigacione’s indican que 

e’s po’sible que lo’s empre’sario’s del Mercado pueden optimizar ‘su’s carga’s 

tributaria’s del IR vía Planeamiento Tributario dentro de lo’s límite’s permitido’s 

por la Ley. ‘Sobre e’sta ba’se ‘se ha logrado corroborar la hipóte’si’s principal: 

El Planeamiento Tributario incidirá po’sitivamente en la determinación del IR 

de la’s empre’sa’s del Mercado Mayori’sta N.º 02 Fruta’s en Lima” (Casabona, 

2018) 

5. Giraldez, 2017 te’si’s titulada “Planeamiento tributario para evitar lo’s 

rie’sgo’s tributario’s en la’s comercializadora’s de abarrote’s de la Provincia de 

Huancayo” Perú, ‘su’s objetivo’s fueron: Determinar como el Planeamiento 

Tributario contribuye en evitar lo’s rie’sgo’s tributario’s en la’s 

comercializadora’s de abarrote’s de la provincia de Huancayo” (Giraldez, 

2017). Concluye indicando que “‘Se ha podido determinar que la’s empre’sa’s 

comercializadora’s de abarrote’s tienen problema’s de infraccione’s, multa’s, 

reparo’s, pre’suncione’s, intere’se’s, mala interpretación de la’s norma’s 

tributaria’s y ‘sancione’s, hecho’s que ha oca’sionado el aumento de rie’sgo’s 

tributario’s” (Giraldez, 2017) 

6. Riva’s, 2017 te’si’s titulada “Aplicación de un planeamiento tributario como 

herramienta para minimizar contingencia’s tributaria’s de la empre’sa química 

‘Suiza ‘S.A. para el año 2018” Perú, ‘su’s objetivo’s fueron: Determinar como 

el Planeamiento Tributario contribuye en evitar lo’s rie’sgo’s tributario’s en la’s 

comercializadora’s de abarrote’s de la provincia de Huancayo” (Rivas, 2017) 

. Concluye indicando que “Debe aplicar’se un planeamiento tributario a fin de 

‘su’stentar adecuadamente la’s provi’sione’s de cobranza dudo’sa, y di’sminuir 

con ello el nivel de contingencia tributaria y que aumente la utilidad neta a 

‘ser di’stribuida entre lo’s accioni’sta’s” (Rivas, 2017) 

7. Campo’s, 2017 te’si’s titulada “Planeamiento Tributario y la ge’stión 

empre’sarial en la’s empre’sa’s comercializadora’s de combu’stible’s en el 
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di’strito de Huancavelica, 2016-2017” Perú, ‘su’s objetivo’s fueron: E’stablecer 

de qué manera, el planeamiento tributario ‘se relaciona con la ge’stión 

empre’sarial en la’s empre’sa’s comercializadora’s de combu’stible’s en el 

di’strito de Huancavelica, 2016-2017” (Campos, 2017). Concluye indicando 

que “Exi’ste una relación fuerte entre la’s variable’s Planeamiento tributario y 

ge’stión empre’sarial. Al mi’smo tiempo ‘se pudo evidenciar de lo’s re’sultado’s 

expue’sto’s, que en un 62.51% de lo’s encue’stado’s re’spondieron que no 

realizan el planeamiento tributario, y la ge’stión empre’sarial no e’s buena o 

favorable en la’s empre’sa’s en e’studio”  (Campos, 2017) 

8. Choquehuanca, 2017 te’si’s titulada “Análi’si’s del planeamiento tributario y 

‘su incidencia en lo’s e’stado’s financiero’s en la’s empre’sa’s indu’striale’s del 

departamento de Puno 2014 -2015” Perú, ‘su’s objetivo’s fueron: Objetivo 

general: Determinar cómo el planeamiento tributario influye en lo’s 

re’sultado’s de lo’s E’stado’s Financiero’s de la’s empre’sa’s indu’striale’s del 

departamento de Puno período’s 2014- 2015” (Choquehuanca, 2017). 

Concluye indicando que “La empre’sa ARAPA ‘SAC Y ALTIPLANO ‘SAC, con 

la ayuda del Planeamiento Tributario efectuado en el periodo 2015, ha 

realizado ‘su’s operacione’s comerciale’s, contable’s y tributaria’s en la forma 

correcta y en concordancia con la’s Norma’s tributaria’s vigente’s” 

(Choquehuanca, 2017) 

9. Carranza, 2017 te’si’s titulada “El planeamiento tributario y la’s 

contingencia’s tributaria’s en la empre’sa Mikarh ‘S.A.C., periodo-2017” Perú. 

Tiene como finalidad principal e’ste e’studio e’s determinar ‘si el planeamiento 

tributario permite prevenir contingencia’s tributaria’s en la empre’sa MIKARH 

‘S.A.C.” (Carranza, 2017) 

“‘Se concluyó que la empre’sa MIKARH ‘S.A.C. tiene falencia’s en ‘su’s 

operacione’s por no aplicar de manera correcta la norma tributaria, ejemplo 

de ello e’s el incumplimiento de lo’s requi’sito’s formale’s y ‘su’stanciale’s al 

momento de utilizar un ga’sto. En ‘sínte’si’s re’sulta importante emplear un 

planeamiento tributario en MIKARH ‘S.A.C., a fin de evitar la’s 

incon’si’stencia’s como la’s que encontraron a travé’s de e’sta inve’stigación”  

(Carranza, 2017) 
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10. Qui’spe, 2016 te’si’s titulada “Planeamiento tributario para el 

fortalecimiento en la toma de deci’sione’s de la’s empre’sa’s con’structora’s de 

la provincia de Huancayo” Perú, La pre’sente te’si’s ‘se ha orientado al 

‘siguiente objetivo. Determinar la influencia del planeamiento tributario en el 

fortalecimiento de la toma de deci’sione’s de la’s empre’sa’s con’structora’s de 

la provincia de Huancayo” (Quispe, 2016) 

“Llegaron a concluir que la’s empre’sa’s con’structora’s de la Provincia de 

Huancayo, carecen de un planeamiento tributario, pue’s ‘solo ‘se dedican al 

cálculo y pago de ‘su’s impue’sto’s, a’sí mi’smo bu’scan la’s alternativa’s má’s 

‘simple’s para reducirlo’s, como lo e’s la eva’sión. E’sta mala deci’sión conlleva 

a que e’sta’s empre’sa’s queden propen’sa’s a la’s contingencia’s, la’s cuale’s 

le’s generara re’sultado’s negativo’s” (Quispe, 2016) 

 

Ba’se’s teórica’s  

 
Planeamiento Tributario  
 
Concepto y objetivo  

“La tributación e’s fuente de recur’so’s para todo e’stado y e’stá 

conformado por diferente’s tributo’s. Cuando ‘se habla de Planeamiento 

Tributario en e’sta te’si’s, ‘se hace de’sde la per’spectiva de la’s empre’sa’s y ‘se 

enfoca en el Impue’sto a la Renta de tercera categoría” (Davila, 2017)  

  
Concepto  

“El Planeamiento Tributario también denominado planeación fi’scal, 

gerenciamiento de impue’sto’s, economía de opción. E’s una herramienta de 

ge’stión empre’sarial que permite evaluar que e’squema de tributación e’s má’s 

adecuado para la’s empre’sa’s ‘sin incumplir la’s norma’s tributaria’s” (Davila, 

2017).   

A continuación, apreciemo’s di’stinta’s definicione’s que e’stán relacionada’s 

con el término Planeamiento Tributario. Al con’sultar la doctrina hemo’s 

podido ubicar lo ‘siguiente:  

“Planeamiento Tributario e’s la capacidad del pen’samiento para evaluar 

y ‘seleccionar con creatividad dentro de un abanico de opcione’s el mejor 
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e’squema de tributación, re’stringido a indu’stria’s e’specífica’s o a ‘situacione’s 

de hecho particulare’s para reducir el pago de impue’sto’s y evitar problema’s 

tributario’s po’steriore’s” (Dávila, 2017)   

 “La planeación tributaria hace referencia a la forma cómo el ‘sujeto 

pa’sivo de la’s obligacione’s tributaria’s planea ‘su actividad con el fin de 

aprovechar al máximo lo’s beneficio’s tributario’s expre’samente 

contemplado’s en la ley. No ‘se trata de bu’scar lo’s vacío’s o laguna’s de la 

ley, ‘se trata de aprovechar al máximo lo’s beneficio’s que la ley ha 

contemplado dentro del e’spíritu o propó’sito del legi’slador conocido como el 

e’spíritu de la ley. El concepto de planeación tributaria y fi’scal, que apunta a 

que el ‘sujeto pa’sivo de la’s obligacione’s tributaria’s organice ‘su actividad 

productora de riqueza que ‘se traducen en renta y aumento del patrimonio, y 

‘su’s actividade’s generadora’s de lo’s impue’sto’s, ta’sa’s y contribucione’s que 

impone el ‘si’stema tributario, con el objeto de di’sminuir o eliminar la carga 

tributaria que la ley y la Con’stitución imponen”. (Re’strepo Pineda & Bedoya 

Martínez, 2016)  

“El Planeamiento Tributario e’s una herramienta que tiene como objeto 

optimizar lo’s recur’so’s de la’s empre’sa’s y lograr que e’sta’s obtengan 

beneficio’s tributario’s en la’s operacione’s que realizan o planean realizar. 

Para ello ‘se analiza la’s di’stinta’s opcione’s que redunden en una mayor 

eficiencia tributaria que le’s permita a la’s empre’sa’s a’sumir una carga fi’scal 

no mayor a aquélla que por economía de opción ‘sea aceptada por la ley, 

permitiéndole’s a’sí mejorar ‘su ‘situación patrimonial”. (Price Waterhou’se, ‘s.f)  

   
Objetivo  
Lo’s autore’s académico’s definen el Planeamiento Tributario de’sde ‘su propio 

entendimiento. Lo común de e’sta’s definicione’s e’s ‘sobre ‘su objetivo de 

lograr el ahorro fi’scal.   

“En general, el Planeamiento Tributario tiene como objetivo bu’scar un 

ahorro tributario, ya ‘sea por alivio en el importe o por diferimiento del pago 

de lo’s impue’sto’s, a’sí como evitar el incumplimiento o infracción de la’s 

norma’s tributaria’s que oca’sionan multa’s y ‘sancione’s”  (Davila, 2017).    

E’specíficamente, El Planeamiento Tributario bu’sca:  

• La eliminación de contingencia’s tributaria’s.  
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• Optimización de la’s utilidade’s de la empre’sa.  

• Utilización de figura’s legale’s que no involucren ‘simulacione’s o fraude a la 

ley que repercutan en la obtención de proyecto’s económico’s eficiente’s.  

• Minimización de lo’s ga’sto’s.  

• Deducción adecuada de lo’s ga’sto’s  

• Minimización o reducción de pago de impue’sto’s  

• U so correcto de la’s herramienta’s legale’s  (Davila, 2017).  

 

Impue’sto a la Renta  
“El impue’sto a la renta e’s el ‘segundo tributo en importancia en el Perú 

en generar ingre’so’s al e’stado. El ‘si’stema impo’sitivo que grava la renta ha 

evolucionado en ‘su e’structura y ‘se ha adaptado a lo’s cambio’s en el 

comercio, en la’s finanza’s internacionale’s, en la’s relacione’s entre lo’s 

e’stado’s y lo’s particulare’s, tran’sformación propia de la globalización” 

(Davila, 2017).   

 “La Ley del Impue’sto a la Renta en el Perú fue aprobada por Decreto 

Legi’slativo N.º 774, dado el 6 de diciembre del 2004 y a partir de e’sa fecha 

‘se han realizado varia’s actualizacione’s de la norma, ‘siendo la última el 31 

de diciembre del 2016” (Davila, 2017).  

  

Ley del Impue’sto a la Renta Artículo 28. ‘Son renta’s de tercera 

categoría:  

a) “La’s derivada’s del comercio, la indu’stria o minería; de la explotación 

agropecuaria, fore’stal, pe’squera o de otro’s recur’so’s naturale’s; de la 

pre’stación de ‘servicio’s comerciale’s, indu’striale’s o de índole ‘similar, como 

tran’sporte’s, comunicacione’s, ‘sanatorio’s, hotele’s, depó’sito’s, garaje’s, 

reparacione’s, con’struccione’s, banco’s, financiera’s, ‘seguro’s, fianza’s y 

capitalización; y, en general, de cualquier otra actividad que con’stituya 

negocio habitual de compra o producción y venta, permuta o di’spo’sición de 

biene’s” (Davila, 2017).  

b) “La’s derivada’s de la actividad de lo’s agente’s mediadore’s de comercio, 

rematadore’s y martillero’s y de cualquier otra actividad ‘similar” (Davila, 

2017).  
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c) La’s que obtengan lo’s Notario’s. (…)”  

 La optimización de la’s carga’s de IR podría implicar la aplicación 

combinada de IR de má’s de una categoría.  

 

Regímene’s tributario’s  
De’sde enero de 2017 hay cuatro regímene’s tributario’s en vigencia.  

(‘Superintendencia Nacional de Aduana’s y de Admini’stración Tributaria. 

‘SUNAT, 2017)  

   

Régimen Mype Tributario (RMT)   

“E’s un régimen creado para la’s Micro y Pequeña’s empre’sa’s 

recientemente en 2016 que entró en vigor de’sde primer día de 2017, con el 

fin de promover ‘su crecimiento y de’sarrollo al brindarle’s condicione’s má’s 

beneficio’sa’s para cumplir con ‘su’s obligacione’s tributaria’s” (Davila, 2017).   

“El único requi’sito para ‘su acogimiento e’s que lo’s ingre’so’s ‘sean no 

mayore’s a 1700  UIT’s en el ejercicio gravable” (Davila, 2017).   

Ventaja’s del RMT  

• Monto’s a pagar de acuerdo a la ganancia obtenida.  

• Ta’sa’s reducida’s  

• Po’sibilidad de ‘su’spender lo’s pago’s a cuenta.  

• Poder emitir comprobante’s de cualquier tipo.  

 

Determinación del impue’sto del RMT  

“El régimen RMT ‘separa un tramo para el efecto de pago a cuenta 

men’sual de ha’sta 300 UIT’s y declaración anual de ha’sta 15 UIT’s con una 

ta’sa reducida y ‘si ‘supera e’sto’s límite’s ‘su tratamiento e’s igual al Régimen 

General. En la tabla 01 ‘se detallan la’s ta’sa’s a aplicar’se para lo’s pago’s a 

cuenta men’suale’s, declaración anual y el ITAN” (Davila, 2017).  

  

Régimen General (RG)   
“En e’ste régimen tributario ‘se encuentran la’s per’sona’s con negocio y 

per’sona’s jurídica’s que de’sarrollan actividade’s que con’stituyan negocio 

habitual, tale’s como la’s comerciale’s, indu’striale’s y minera’s; la explotación 
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agropecuaria, fore’stal, pe’squera o de otro’s recur’so’s naturale’s; la 

pre’stación de ‘servicio’s comerciale’s, financiero’s, indu’striale’s, tran’sporte’s, 

etc. También ‘se encuentran lo’s agente’s mediadore’s de comercio, tale’s 

como corredore’s de ‘seguro’s y comi’sioni’sta’s mercantile’s, lo’s Notario’s, la’s 

a’sociacione’s de cualquier profe’sión, arte, ciencia u oficio” (Davila, 2017).  

Ventaja’s del RG  

• ‘Se puede de’sarrollar cualquier actividad ‘sin límite de ingre’so’s.  

• ‘Se puede emitir todo tipo de comprobante’s de pago.  

• “En ca’so ‘se tengan pérdida’s económica’s en un año, ‘se pueden 

de’scontar de la’s utilidade’s de lo’s año’s po’steriore’s, pudiendo llegar al 

ca’so de no pagar Impue’sto a la Renta de Regularización” (Davila, 2017).  

 

Determinación del impue’sto a la renta del Régimen General (RG)  

En el Régimen General de Renta-RG el cálculo y pago del impue’sto a la 

renta ‘se define de la ‘siguiente manera: Pago a Cuenta Men’sual, Impue’sto 

a la Renta: Pago a cuenta men’sual (El que re’sulte como coeficiente o el 

1.5% ‘según la Ley del Impue’sto a la Renta) Impue’sto General a la’s Venta’s 

(IGV) men’sual:18%. Declaración anual, ‘se paga una regularización del 

impue’sto equivalente al 29.5% ‘sobre la ganancia. ITAN, ‘Si lo’s activo’s ‘superan 

el ‘S/. 1000,000.00 ‘se debe declarar el impue’sto Temporal a lo’s Activo’s Neto’s con ta’sa 

de 0.4%. 

 

Marco conceptual  

a. Alícuota: “Corre’sponde a la parte o proporción fijada por ley para la 

determinación de un derecho, impue’sto u otra obligatoriedad tributaria” 

(SUNAT, 2017).  

b. Ba’se de cálculo: “‘Se refiere a la cantidad numérica expre’sada en 

término’s de medida, valor o magnitud ‘sobre la cual ‘se calcula el impue’sto. 

También ‘se conoce como ba’se imponible” (SUNAT, 2017).   

c. Contribuyente: “Per’sona natural, jurídica, empre’sa o ‘suce’sión 

indivi’sa que realiza una actividad económica, que, de acuerdo con la Ley, 

con’stituye un hecho generador, dando lugar al pago de tributo’s y al 

cumplimiento de obligacione’s formale’s” (SUNAT, 2017).  
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d. Deudor Tributario: “E’s la per’sona obligada al cumplimiento de la 

pre’stación tributaria como contribuyente o re’spon’sable” (SUNAT, 2017).  

e. Gravar: “Imponer el pago de un tributo o gravamen a una per’sona, 

empre’sa, actividad o tran’sacción” (SUNAT, 2017). 

f. Hecho generador: “E’s la acción o ‘situación determinada en forma 

expre’sa por la ley para tipificar un tributo y cuya realización da lugar al 

nacimiento de la obligación tributaria. También ‘se conoce como hecho 

imponible” (SUNAT, 2017).  

g. Imponible: “‘Su’sceptible de ‘ser gravado con impue’sto o contribución” 

(SUNAT, 2017).  

h. Nacimiento de la obligación tributaria: “La obligación tributaria nace 

cuando ‘se realiza el hecho previ’sto en la ley, como generador de dicha 

obligación” (SUNAT, 2017).  

i. Norma’s tributaria’s: “Conjunto de cuerpo’s legale’s que norman o 

regulan la’s actividade’s de todo’s o de parte de lo’s contribuyente’s a travé’s 

de leye’s, decreto’s leye’s, decreto’s ‘supremo’s, entre otro’s de carácter 

tributario” (SUNAT, 2017).  

j. Recaudación fi’scal: “Recepción de fondo’s que percibe el fi’sco 

principalmente por concepto de impue’sto’s” (SUNAT, 2017).  

k. ‘Sujeto del impue’sto: “E’s la per’sona que debe retener y/o pagar un 

impue’sto determinado” (SUNAT, 2017).  

l. Tributo: “Pre’stación generalmente pecuniaria que el E’stado exige en 

ejercicio de ‘su poder de imperio, en virtud de una ley, para cubrir ga’sto’s que 

le demanda el cumplimiento de ‘su’s fine’s. El Código Tributario rige la’s 

relacione’s jurídica’s originada’s por lo’s tributo’s. Para e’sto’s efecto’s, el 

término genérico tributo comprende impue’sto’s, contribucione’s y ta’sa’s” 

(SUNAT, 2017).  
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III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y di’seño de inve’stigación 

En e’ste e’studio, el tipo de inve’stigación fue bá’sica, que para Hernández 

(2017) ‘su objetivo e’s e’stablecer una relación de incidencia’s entre do’s o má’s 

variable’s en un problema de e’studio. 

‘Se tuvo un enfoque cuantitativo, por lo que Hernández (2017), expone que 

e’ste tipo de enfoque incorpora un conjunto de técnica’s ‘secuenciale’s y 

evidenciable’s, cada fa’se da pa’so a la ‘siguiente, no ‘se puede ‘saltar pa’so’s, 

‘siendo aquí la relevancia del enfoque; ‘sin embargo, ‘se puede e’stablecer 

alguna’s fa’se’s. Inicia de una idea que va delimitándo’se, procediendo con lo’s 

objetivo’s y la’s pregunta’s para la inve’stigación, ‘se da revi’sión a la literatura 

y ‘se de’sarrolla el marco. De la’s interrogacione’s ‘se generan la ‘supo’sición y 

la’s variable’s; ‘se trazó un orden de planificación para adecuarla’s, ‘se hizo el 

cálculo de la’s variable’s acomodando a la e’structura de la inve’stigación con 

medicione’s con’seguida’s por medio de método’s e’stadí’stico’s y ‘se generaron 

la’s conclu’sione’s. 

El di’seño que ‘se atiende a e’sta inve’stigación fue no experimental, de tipo 

de’scriptivo, que para Hernández (2017) ‘se encarga de de’scribir ‘situacione’s, 

fenómeno’s, nivele’s, etc., el di’seño de’scriptivo lleva como objetivo inve’stigar 

lo’s concepto’s, nivele’s o categoría’s de la’s variable’s. La inve’stigación 

también e’s de tipo correlacional, que para Hernández (2017) e’s un tipo de 

inve’stigación donde no ‘se manipula de forma deliberada la’s variable’s. 

Para e’sta inve’stigación ‘se aplicó el ‘siguiente e’squema:  

n1: Mue’stra 

X: Variable 1: Planeamiento Tributario 

R: Correlación entre variable’s  

Y: Variable 2: Impue’sto a la Renta 
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Método: El método de inve’stigación en el pre’sente trabajo e’s deductivo-

cuantitativo. 

‘Según Moran Delgado y Alvarado Cervante’s (2010), El Método Deductivo 

“E’s un método de razonamiento que con’si’ste en tomar conclu’sione’s 

generale’s para obtener explicacione’s particulare’s”. (p.12). 

‘Según Hernández ‘Sampieri, Fernández Collado y Bapti’sta Lucio (2014), E’s 

cuantitativo porque “el inve’stigador utiliza ‘su’s di’seño’s para analizar la 

certeza de la’s hipóte’si’s formulada’s en un contexto en particular o para 

aportar evidencia’s re’specto de lo’s lineamiento’s de la inve’stigación (‘si e’s 

que no ‘se tienen hipóte’si’s)” (p.128) 

3.2. Variable’s y operacionalización 

Variable’s 

E’ste trabajo inve’stigativo lleva do’s variable’s:  

X. Variable Independiente: 

Planeamiento Tributario 

Y. Variable Dependiente: 

Impue’sto a la Renta 

‘Según E’spinoza (2018) ‘señalo, “que una variable e’s aquello que en una 

inve’stigación puede ‘ser ob’servado, medido, controlado y e’studiado, 

ademá’s de a’sumir valore’s diferente’s, lo’s cuale’s podrían ‘ser cualitativo’s o 

cuantitativo’s”. 

3.2.2. Operacionalización 

‘Según E’spinoza (2018) preci’so, “que operacionalización de variable’s 

‘significa, que una variable teórica puede ‘ser tran’sformada en una variable 

empírica, lo’s cuale’s ‘son directamente ob’servable’s y finalmente ‘ser 

medida’s”.  
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3.3. Población, mue’stra y mue’streo 

Población: 

E’stá con’stituida por 46 profe’sionale’s entre contadore’s y admini’stradore’s 

del de 23 empre’sa’s de tran’sporte de la provincia de E’spinar periodo 2020, 

‘según regi’stro de la Municipalidad Provincial de E’spinar. López y Fachelli 

(2017) indicaron, que una población o llamado también univer’so, e’s un 

conjunto de elemento’s, ‘sobre el cual ‘se quiere inferir la’s conclu’sione’s de 

nue’stro análi’si’s e’stadí’stico o teórica, la’s mi’sma’s que permitan realizar la’s 

generalizacione’s a partir de la ob’servación de la mue’stra. 

Mue’stra: 

La mue’stra e’s probabilí’stica, ‘según formula, e’stá con’stituida por 41 

profe’sionale’s entre contadore’s y admini’stradore’s de 23 empre’sa’s de 

tran’sporte de la provincia de E’spinar periodo 2020. López y Fachelli (2017) 

‘so’stuvieron, “que una mue’stra e’stadí’stica e’s un ‘subconjunto de unidade’s 

que viene de la población, la’s mi’sma’s que han ‘sido ‘seleccionada’s para ‘ser 

ob’servada’s científicamente con el objetivo de encontrar un re’sultado con un 

límite de probabilidad o de error, el tamaño de la mue’stra e’stá repre’sentado 

por la letra n”.  

� =
�� ∗ � ∗ � ∗ �

	� ∗ 
� − 1 + �� ∗ � ∗ �
 

Dónde: 

Z= Para un nivel de confianza del 95% 

p= Probabilidad a favor 0.5 

q = Probabilidad en contra 0,5 

N= Población o univer’so 46 

E= Margen de Error igual al 5 % = 0,05 

M= Mue’stra e’s de X=41 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas de recolección de datos: 

En la investigación se utilizará como técnica cuantitativa, las encuestas, la 

cual se encuentra conformada por 10 preguntas sobre la primera variable 

“Planeamiento Tributario” y 10 preguntas de la segunda variable “Impuesto 

a la Renta”. 

según Alelú Hernández, Cantín García, López Abejón, y Rodríguez Zazo, 

(2019) afirman “La encuesta es un instrumento de la investigación de 

mercados que consiste en obtener información de las personas encuestadas 

mediante el uso de cuestionario diseñados en forma previa para la obtención 

de información específica”. 

Instrumentos de recolección de datos: 

Para la recolección de datos se utilizó el cuestionario, el cual para López & 

Fachelli (2015) es un instrumento estricto, que pretende recoger información 

de los participantes por medio de formulación de interrogantes, la cual 

intenta avalar una situación psicológica generalizada en la formulación de 

preguntas para asegurar la compatibilidad de las respuestas. 

Para analizar la confiabilidad del instrumento se empleó una prueba piloto 

con una muestra de 41 personas, y se calculó el nivel de confiabilidad por 

medio del método de consistencia interna a través del coeficiente Alfa de 

Cronbach, para cada una de las variables, se obtuvieron valores por encima 

del 0.9, lo cual indica que el instrumento posee un excelente nivel de 

confiabilidad, adicionalmente se analizaron los coeficientes y en ningún caso 

se encontró indicadores que sugieran la necesidad de eliminar alguno de los 

ítems. 

3.5. Procedimientos 

Se realizó un análisis situacional del problema a investigar según tipo nivel 

de investigación correspondiente, se elaboró el instrumento de investigación, 

se elaboró la solicitud de permisión para aplicar la encuesta, posteriormente 

se procedió a la aplicación del instrumento y de ahí se pasó al procesamiento 
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de datos en el SPSS, se procedió la tabulación de los datos y la generación 

de los gráficos para análisis, para finalizar se elaboró las conclusiones y las 

recomendaciones. Asimismo, se informa que los instrumentos aplicados 

como encuesta fueron validados por especialistas de la Universidad César 

Vallejo. 

3.6. Método de análisis de datos 

El análisis de datos se hizo por medio del uso de tablas bidimensionales 

cogiendo como base de información a los indicadores estadísticos, 

concebidos por la aplicación de la técnica de investigación, así se estableció 

la correlación de las dos variables de estudio, seguidamente se hizo la 

tabulación y la generación de gráficos, apoyándose en el programa 

estadístico SPSS. Para el procesamiento de los datos se usaron tablas de 

doble entrada, gráficos y barras. 

Técnica de Análisis e Interpretación de la Información. 

Se usó el programa Microsoft Office Excel y el programa estadístico SPSS, 

de esta manera se pudo ejecutar el proceso de la cuantificación de los datos 

ya recolectados, los programas mencionados permitieron la elaboración; 

tablas de frecuencia: permitieron la distribución de los datos obtenidos de 

forma ordenada en categorías y frecuencias, teniendo presente la estructura 

en bases a las variables, gráficos estadísticos: permitieron demostrar los 

datos que se tienen de forma gráfica, se usaron gráficos de barra que 

correspondieron con las variables de la investigación, comprobación de la 

hipótesis: aquí se logró determinar la correlación que existe entre las 

variables del trabajo. Para la comprobación de la investigación se efectuó 

por medio de Pearson, el coeficiente de correlación de Pearson es una 

medida no paramétrica de la correlación de rango (dependencia estadística 

del ranking entre dos variables). Se usó primariamente para el análisis de 

datos. La correlación mide la fuerza y la dirección de la asociación entre dos 

variables.   
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3.7. Aspectos éticos 

La investigación se realizó cumpliendo y respetando todos los reglamentos 

y valores de ética, lo cual queda citado para respetar los derechos del autor 

sobre los trabajos similares de investigación, así mismo se contribuye con 

aportes propios que aparecen ante la búsqueda y la aplicación de las teorías. 

Cabe señalar, el desarrollo de aplicación de encuestas fue debidamente 

informado a los informantes con pleno consentimiento. Por otro lado, se 

pretende contribuir en el ámbito académico de los futuros profesionales. Así 

mismo, se cumplió con los reglamentos, procedimientos y estructura que fue 

establecida por la Universidad César Vallejo y por nuestro docente 

encargado de este trabajo de investigación. Es muy importante mencionar 

que esta investigación pasó por la prueba de Turnitin, de acuerdo a la 

Resolución del Consejo Universitario N° 0262 - 2020/UCV de la Universidad 

César Vallejo.

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



29 

 

IV. RE’SULTADO’S  

Análi’si’s de confiabilidad del in’strumento 

Para medir la confiabilidad del in’strumento, ‘se ha calculado el coeficiente Alpha de 

Cronbach por cada variable ‘según mue’stra de 41 encue’stado’s, a’simi’smo ‘se 

calculó la’s e’stadí’stica’s por cada ítem (10 ítem’s por cada variable). Para efecto’s 

de determinar ‘si el nivel de confiabilidad e’s el adecuado, ‘se ha planteado como 

punto de corte el valor: Coeficiente > 0.70 e’s aceptable. 

 
Tabla 1 

Alpha de Cronbach de la variable Planificación Tributaria 

Alfa de 

Cronbach 

Alfa de Cronbach ba’sada en 

elemento’s e’standarizado’s N de elemento’s 

,972 ,973 10 

 
En la Tabla 1 ‘se pre’senta el coeficiente Alpha de Cronbach calculado para la 

variable planificación tributaria, el cual a’sume un valor de 0.972, indicando que el 

in’strumento po’see un nivel de confiabilidad excelente, en lo’s cuale’s no ‘se ob’serva 

ningún elemento que pudiera e’star afectando la confiabilidad total de la e’scala. 

 
Tabla 2 

E’stadí’stica’s de total de elemento - variable planificación tributaria 

 

Media de 

e’scala ‘si el 

elemento ‘se 

ha ‘suprimido 

Varianza de 

e’scala ‘si el 

elemento ‘se 

ha ‘suprimido 

Correlación 

total de 

elemento’s 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de 

Cronbach ‘si el 

elemento ‘se ha 

‘suprimido 

Cómo e’s la planificación tributaria re’specto a 

la declaración de tributo’s men’suale’s y 

anuale’s 

32,22 35,826 ,943 ,923 ,966 

Cómo e’s la planificación tributaria re’specto a 

la Contingencia’s tributaria’s 
32,32 35,222 ,931 ,971 ,966 

Cómo e’s la planificación tributaria re’specto 

la’s obligacione’s tributaria’s 
32,10 35,590 ,930 ,986 ,966 

Cómo e’s la planificación tributaria re’specto a 

la ‘sobrecarga tributaria 
32,32 35,822 ,944 ,975 ,966 
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Cómo e’s la planificación tributaria re’specto a 

la’s ‘sancione’s 
32,24 35,189 ,915 ,951 ,967 

Lo’s ga’sto’s en lo’s cuale’s ‘se incurren, deben 

realizar’se dentro del giro normal de la’s 

actividade’s del negocio 

31,12 36,060 ,932 ,988 ,966 

Exi’ste una relación razonable entre el monto 

del de’sembol’so efectuado y ‘su finalidad, el 

mi’smo que debe e’star de’stinado a producir y 

mantener la fuente productora de renta 

31,85 39,528 ,658 ,751 ,975 

Legi’slativamente ‘se e’stablece que el 

pre’sente criterio ‘será cumplido, cuando el 

ga’sto ‘se encuentre vinculado con ‘servicio’s 

de ‘salud, ga’sto’s recreativo’s, culturale’s, 

aguinaldo’s, bonificacione’s, etc. Para ‘ser 

deducible como ga’sto, e’sto’s beneficio’s 

deben otorgar’se en forma general a todo’s lo’s 

trabajadore’s del mi’smo rango 

31,61 35,094 ,886 ,837 ,969 

‘Se debe tomar medida preventiva’s para 

evitar contingencia’s tributaria’s 
30,90 39,940 ,807 ,809 ,972 

La’s medida’s por la pandemia covid – 19 

afectaron la ‘so’stenibilidad de la empre’sa 
30,73 38,601 ,777 ,763 ,972 

Fuente: ‘SP’S’S  

Elaboración: Propia 

 

 
Tabla 3 

Alpha de Cronbach de la variable Impue’sto a la Renta 

E’stadí’stica’s de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

Alfa de Cronbach ba’sada en 

elemento’s e’standarizado’s 

N de 

elemento’s 

,975 ,976 10 

 
En la Tabla 3 ‘se pre’senta el coeficiente Alpha de Cronbach calculado para la 

variable impuesto a la renta, el cual a’sume un valor de 0.975, indicando que el 

in’strumento po’see un nivel de confiabilidad excelente, en lo’s cuale’s no ‘se ob’serva 

ningún elemento que pudiera e’star afectando la confiabilidad total de la e’scala. 
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Tabla 4 
E’stadí’stica’s de total de elemento - variable Impue’sto a la Renta 

 

Media de 

e’scala ‘si el 

elemento ‘se 

ha ‘suprimido 

Varianza de 

e’scala ‘si el 

elemento ‘se 

ha ‘suprimido 

Correlación 

total de 

elemento’s 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de 

Cronbach ‘si el 

elemento ‘se ha 

‘suprimido 

Cuál e’s el nivel de planificación tributaria 

re’specto a lo’s ga’sto’s deducible’s con 

límite’s 

27,44 32,202 ,906 . ,971 

Cuál e’s el nivel de planificación tributaria 

re’specto a lo’s ga’sto’s condicionado’s 
27,68 34,722 ,881 . ,972 

Cuál e’s el nivel de planificación tributaria 

re’specto a la’s diferencia’s Temporale’s 
27,66 32,980 ,915 . ,971 

Cuál e’s el nivel de planificación tributaria 

re’specto al manejo de lo’s comprobante’s 

de pago 

26,68 34,722 ,881 . ,972 

Cuál e’s el nivel de planificación tributaria 

re’specto al manejo de lo’s activo’s 

diferido’s por Impue’sto a la renta 

27,27 34,851 ,849 . ,973 

Cuál e’s el nivel de planificación tributaria 

re’specto a la determinación de la utilidad 

Tributaria 

27,10 33,290 ,880 . ,972 

Cuál e’s el nivel de planificación tributaria 

re’specto al cálculo de la utilidad contable 
27,00 33,000 ,877 . ,972 

Cuál e’s el nivel de planificación tributaria 

re’specto al manejo de lo’s pa’sivo’s 

diferido’s por Impue’sto a la renta 

27,12 33,660 ,892 . ,971 

Cuál e’s el nivel de planificación tributaria 

re’specto para no incurrir o exceder en 

ga’sto’s no permitido’s 

27,46 34,955 ,858 . ,973 

Cuál e’s el nivel de planificación tributaria 

re’specto al manejo de diferencia’s 

permanente’s 

27,44 33,302 ,893 . ,971 

Fuente: ‘SP’S’S  

Elaboración: Propia 

 

 

 

 

 



32 

 

Encuesta aplicada a 41 profesionales entre contadores y administradores de 

23 empresas de transporte de la provincia de Espinar periodo 2020 

Tabla 5 
Ítem 1 

¿Cómo es la planificación tributaria respecto a la declaración de tributos 

mensuales y anuales? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 0 0% 0% 0% 
  Eficiente 13 32% 32% 32% 
  Regular 17 41% 41% 73% 
  Ineficiente 11 27% 27% 100% 
  Muy Ineficiente 0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

Figura 1 
Ítem 1 

Planificación tributaria respecto a la declaración de tributos mensuales y 
anuales 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 1 de’spué’s de terminada la encue’sta ‘se concluye que el 

41% de lo’s encue’stado’s indican que la planificación tributaria en la’s Empre’sa’s de 

Tran’sporte de la provincia de E’spinar, periodo 2020 e’s regular, el 32% indica que 

e’s eficiente y el 27% indica que e’s ineficiente, a lo que podemo’s concluir que la 

empre’sa no cuenta con técnica’s y e’strategia’s para llevar a cabo ‘su’s actividade’s 

económica’s bu’scando el menor impacto en la entidad y a’sí optimizar el 

cumplimiento de la obligación tributaria. 
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Tabla 6 
Ítem 2 

¿Cómo es la planificación tributaria respecto a la Contingencias 
tributarias? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 1 2% 2% 2% 
  Eficiente 10 24% 24% 27% 
  Regular 16 39% 39% 66% 
  Ineficiente 14 34% 34% 100% 
  Muy Ineficiente 0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 2 
Ítem 2 

Planificación tributaria respecto a la Contingencias tributarias 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 2 de la encue’sta realizada el 39% de lo’s encue’stado’s 

indican que en la’s Empre’sa’s de Tran’sporte de la provincia de E’spinar la 

planificación tributaria re’specto a la’s contingencia’s tributaria’s e’s regular, el 34% 

indica que e’s ineficiente y ‘solo el 24% indica que la planificación ‘si e’s eficiente, por 

lo que podemo’s concluir que la’s Empre’sa’s de Tran’sporte de la provincia de 

E’spinar no tienen una adecuada planificación fi’scal re’specto a la contingencia’s 

tributaria’s no revi’san correctamente la’s declaración o no realizan el pago de la 

obligación tributaria el día que le’s corre’sponde. 
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Tabla 7 
Ítem 3 

¿Cómo es la planificación tributaria respecto las obligaciones tributarias? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 1 2% 2% 2% 
  Eficiente 14 34% 34% 37% 
  Regular 17 41% 41% 78% 
  Ineficiente 9 22% 22% 100% 
  Muy Ineficiente 0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 3 
Ítem 3 

Planificación tributaria respecto las obligaciones tributarias 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

De la tabla y grafica N° 3 el 41% indica que la planificación tributaria re’specto a la’s 

obligacione’s tributaria’s que tienen la’s Empre’sa’s de Tran’sporte de la provincia de 

E’spinar e’s regular ya que e’stán no cuentan con e’strategia’s para optimizar el 

planeamiento tributario, por otro lado, el 34% de lo’s encue’stado’s indican que la 

planificación tributaria ‘si e’s eficiente y el 22% indican que e’s ineficiente. 
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Tabla 8 
Ítem 4 

¿Cómo es la planificación tributaria respecto a la sobrecarga tributaria? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 0 0% 0% 0% 
  Eficiente 11 27% 27% 27% 
  Regular 17 41% 41% 68% 
  Ineficiente 13 32% 32% 100% 
  Muy Ineficiente 0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 4 
Ítem 4 

Planificación tributaria respecto a la sobrecarga tributaria

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 4, la ‘sobrecarga tributaria e’s el nivel de impue’sto que un 

paí’s paga por ende e’ste e’s la fracción de ingre’so que lo’s contribuyente’s pagan en 

e’ste ca’so ‘sería la fracción de dinero que la’s Empre’sa’s de Tran’sporte de la 

provincia de E’spinar pagan al e’stado por la’s obligacione’s tributaria’s que e’sta’s 

tienen, pero ‘sería un cobro exce’sivo, de la encue’sta realizado el 41% indica que la 

planificación tributaria re’specto a la ‘sobrecarga tributaria e’s regular, el 32% indica 

que e’s ineficiente y ‘solo el 27 indican que e’s eficiente. 
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Tabla 9 
Ítem 5 

¿Cómo es la planificación tributaria respecto a las sanciones? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 2 6% 6% 6% 
  Eficiente 9 29% 29% 35% 
  Regular 8 26% 26% 61% 
  Ineficiente 12 39% 39% 100% 
  Muy Ineficiente 0 0% 0% 100% 
  TOTAL 31 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 5 
Ítem 5 

Planificación tributaria respecto a las sanciones

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

 

En la tabla y grafica N° 5 ‘sobre la planificación tributaria re’specto a la’s ‘sancione’s 

por la falta del cumplimiento de la’s obligacione’s tributaria’s de la’s Empre’sa’s de 

Tran’sporte de la provincia ‘según la encue’sta realizada el 39% indica que dicha 

planificación e’s ineficiente y no ‘se cumple con una adecuada planificación mientra’s 

que el 29% indica que ‘si e’s eficiente la planificación tributaria que tienen la’s 

empre’sa’s de tran’sporte. 
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Tabla 10 
Ítem 6 

¿Los gastos en los cuales se incurren, deben realizarse dentro del giro 
normal de las actividades del negocio? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Totalmente de acuerdo 15 37% 37% 37% 
  De acuerdo 17 41% 41% 78% 
  Ni de acuerdo Ni desacuerdo  9 22% 22% 100% 
  En desacuerdo  0 0% 0% 100% 
  Totalmente desacuerdo  0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 6 
Ítem 6 

Gastos en los cuales se incurren, deben realizarse dentro del giro normal 
de las actividades del negocio

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 6 de la encue’sta realizada re’specto a lo’s ga’sto’s que ‘se 

incurren y que e’sto’s deben realizar’se dentro del giro normal de la’s actividade’s del 

negocio, ‘se concluye que el 41% de lo’s encue’stado’s e’stán de acuerdo con que 

todo’s lo’s ga’sto’s que la’s Empre’sa’s de Tran’sporte de la provincia de E’spinar vayan 

a realizar tiene’s que e’star ‘sujeta’s al giro del negocio, por otro lado, el 37% e’stán 

totalmente de acuerdo y el 22% no e’stán de acuerdo ni en de’sacuerdo. 
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Tabla 11 
Ítem 7 

¿Existe una relación razonable entre el monto del desembolso efectuado 
y su finalidad, el mismo que debe estar destinado a producir y mantener la 

fuente productora de renta? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Totalmente de acuerdo 3 7% 7% 7% 
  De acuerdo 20 49% 49% 56% 

  Ni de acuerdo Ni 
desacuerdo  

15 37% 37% 93% 

  En desacuerdo  3 7% 7% 100% 
  Totalmente desacuerdo  0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 7 
Ítem 7 

Relación razonable entre el monto del desembolso efectuado y su finalidad, 

el mismo que debe estar destinado a producir y mantener la fuente 

productora de renta

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 7 que habla ‘sobre la exi’stencia de una relación razonable 

entre el monto del de’sembol’so efectuado y ‘su finalidad, el mi’smo que debe e’star 

de’stinado a producir y mantener la fuente productora de renta el 49% indica que 

e’stá de acuerdo con la exi’stencia de una relación razonable y por otro lado el 7% 

indican que e’stán en de’sacuerdo con la exi’stencia de una relación razonable. 
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Tabla 12 
Ítem 8 

Para ser deducible como gasto, cumplir principio de generalidad 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Totalmente de acuerdo 6 15% 15% 15% 
  De acuerdo 20 49% 49% 63% 

  Ni de acuerdo Ni 
desacuerdo  

10 24% 24% 88% 

  En desacuerdo  5 12% 12% 100% 
  Totalmente desacuerdo  0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 8 
Ítem 8 

Para ser deducible como gasto, cumplir principio de generalidad 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 8 de la encue’sta realizada el 49% e’stá de acuerdo con que 

debe lo’s ga’sto’s de ‘salud, ga’sto’s recreativo’s, culturale’s, bonificacione’s deben ‘ser 

reconocido’s como ga’sto’s deducible’s y e’sto’s beneficio’s deben otorgar’se en forma 

general a todo’s lo’s trabajadore’s del mi’smo rango, el 24% de lo’s encue’stado’s no 

e’stán de acuerdo ni en de’sacuerdo y ‘solo el 12% ‘se encuentra en de’sacuerdo 

porque no ‘solo debería ‘ser para todo’s lo’s trabajadore’s del mi’smo rango ‘si no en 

general. 
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Tabla 13 
Ítem 9 

¿Se debe tomar medidas preventivas para evitar contingencias 
tributarias? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Totalmente de acuerdo 15 37% 37% 37% 
  De acuerdo 26 63% 63% 100% 

  Ni de acuerdo Ni 
desacuerdo  

0 0% 0% 100% 

  En desacuerdo  0 0% 0% 100% 
  Totalmente desacuerdo  0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 9 
Ítem 9 

Medidas preventivas para evitar contingencias tributarias

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 9 no’s da a conocer ‘si ‘se debería tomar medida’s preventiva’s 

para evitar contingencia’s tributaria’s, lo que quiere decir que la’s Empre’sa’s de 

Tran’sporte de la provincia de E’spinar deberían tomar medida’s para evitar futura’s 

multa’s por parte de la ‘SUNAT, de’spué’s de la encue’sta realiza ‘se concluye que el 

63% de lo’s encue’stado’s e’stán de acuerdo con que ‘se debe tomar medida’s 

preventiva’s y el 37% e’stá totalmente de acuerdo. 
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Tabla 14 
Ítem 10 

¿Las medidas por la pandemia covid – 19 afectaron la sostenibilidad de la 
empresa? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Totalmente de acuerdo 24 59% 59% 59% 
  De acuerdo 16 39% 39% 98% 

  Ni de acuerdo Ni 
desacuerdo  

0 0% 0% 98% 

  En desacuerdo  1 2% 2% 100% 
  Totalmente desacuerdo  0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 10 
Ítem 10 

Medidas por la pandemia covid – 19 afectaron la sostenibilidad de la 

empresa 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 10 acerca que la’s medida’s por la pandemia covid-19 

afectaron la ‘so’stenibilidad de la empre’sa el 59% indica que e’stá totalmente de 

acuerdo ya que ‘se tuvieron que tomar toda’s la’s medida’s preventiva’s que el e’stado 

impu’so y e’sto altero la ‘so’stenibilidad de la empre’sa. 
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Tabla 15 
Ítem 11 

¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a los gastos 
deducibles con límites? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 1 2% 2% 2% 
  Eficiente 9 22% 22% 24% 
  Regular 15 37% 37% 61% 
  Ineficiente 16 39% 39% 100% 
  Muy Ineficiente 0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 11 
Ítem 11 

Nivel de planificación tributaria respecto a los gastos deducibles con límites

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 11 el nivel de planificación tributaria re’specto a lo’s ga’sto’s 

deducible’s con limite’s como por ejemplo lo’s ga’sto’s recreativo’s, ga’sto’s de 

repre’sentación del negocio, intere’se’s de deuda’s que la’s Empre’sa’s de Tran’sporte 

de la provincia de E’spinar tienen concluida la encue’sta el 39% de lo’s encue’stado’s 

‘so’stuvo que la planificación e’s ineficiente, el 37% indica que e’s regular y el 22% 

indica que e’s eficiente. 
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Tabla 16 
Ítem 12 

¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a los gastos 
condicionados? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 0 0% 0% 0% 
  Eficiente 3 7% 7% 7% 
  Regular 20 49% 49% 56% 
  Ineficiente 18 44% 44% 100% 
  Muy Ineficiente 0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 12 
Ítem 12 

Nivel de planificación tributaria respecto a los gastos condicionados 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 12, todo’s aquello’s ga’sto’s que la’s Empre’sa’s de Tran’sporte 

de la provincia de E’spinar tengan tendrán que ‘ser ga’sto’s condicionado’s ya que 

e’sto’s tendrán que cumplir con el principio de ca’sualidad para que puedan ‘ser 

tomado’s como ga’sto’s deducible’s, el 49% indica que la planificación que la 

empre’sa toma frente a e’ste criterio e’s regular y por otro lado el 44% indica que e’s 

ineficiente. 
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Tabla 17 
Ítem 13 

¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a las diferencias 
temporales? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 1 2% 2% 2% 
  Eficiente 3 7% 7% 10% 
  Regular 19 46% 46% 56% 
  Ineficiente 17 41% 41% 98% 
  Muy Ineficiente 1 2% 2% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 13 
Ítem 13 

Nivel de planificación tributaria respecto a las diferencias temporales 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 13, el 46% indica que la planificación tributaria re’specto a 

la’s diferencia’s temporaria’s e’s regular y que en alguno’s ejercicio’s lo’s ga’sto’s que 

tuvo la empre’sa no fueron reconocido’s por cierto’s motivo’s, el 41% indica que la 

planificación re’specto a la’s diferencia’s temporaria’s e’s ineficiente y ‘solo el 2% 

indica que e’stá totalmente de acuerdo con la planificación que la empre’sa tiene. 
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Tabla 18 
Ítem 14 

¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al manejo de los 
comprobantes de pago? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 3 7% 7% 7% 
  Eficiente 20 49% 49% 56% 
  Regular 18 44% 44% 100% 
  Ineficiente 0 0% 0% 100% 
  Muy Ineficiente 0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 14 
Ítem 14 

Nivel de planificación tributaria respecto al manejo de los comprobantes de 

pago 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 14 el 49% de lo’s encue’stado’s indican que el manejo de 

comprobante’s de pago re’specto a la pre’stación de ‘servicio’s en la’s Empre’sa’s de 

Tran’sporte de la provincia de E’spinar e’s eficiente, el 44% indica que e’s regular y 

el 7% indica que e’s muy eficiente y que la empre’sa cumple con toda’s la’s 

indicacione’s del majeo de comprobante’s de pago. 
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Tabla 19 
Ítem 15 

¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al manejo de los 
activos diferidos por Impuesto a la renta? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 0 0% 0% 0% 
  Eficiente 9 22% 22% 22% 
  Regular 25 61% 61% 83% 
  Ineficiente 7 17% 17% 100% 
  Muy Ineficiente 0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 15 
Ítem 15 

Nivel de planificación tributaria respecto al manejo de los activos 
diferidos por Impuesto a la renta 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 15, el 61% indica que la planificación tributaria re’specto al 

manejo del activo diferido por impue’sto a la renta e’s regular, el 22% indica que e’s 

eficiente y el 17% indica que e’s ineficiente, el activo diferido por impue’sto a la renta 

hace referencia a un beneficio futuro, e’sto ‘se origina cuando la entidad en un 

determinado ejercicio debe pagar un mayor ingre’so pero que en lo’s ‘siguiente’s 

ejercicio’s e’sto podrá ‘ser recuperado mediante un pago menor del impue’sto. 
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Tabla 20 
Ítem 16 

¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a la determinación de 
la utilidad Tributaria? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 1 2% 2% 2% 
  Eficiente 13 32% 32% 34% 
  Regular 22 54% 54% 88% 
  Ineficiente 4 10% 10% 98% 
  Muy Ineficiente 1 2% 2% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 16 
Ítem 16 

Nivel de planificación tributaria respecto a la determinación de la utilidad 
Tributaria 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 16, concluida la encue’sta el 54% indica que la planificación 

tributaria que tienen la’s Empre’sa’s de Tran’sporte de la provincia de E’spinar 

re’specto a la determinación de la utilidad tributaria e’s regular y el 32% indica que 

e’s eficiente a lo que podemo’s concluir que la entidad no cuenta con una adecuada 

aplicación de la’s regla’s e’stablecida’s para la determinación de la utilidad tributaria. 
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Tabla 21 
Ítem 17 

¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al cálculo de la 
utilidad contable? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 2 5% 5% 5% 
  Eficiente 14 34% 34% 39% 
  Regular 21 51% 51% 90% 
  Ineficiente 3 7% 7% 98% 
  Muy Ineficiente 1 2% 2% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 17 
Ítem 17 

Nivel de planificación tributaria respecto al cálculo de la utilidad contable 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 17, a diferencia de la utilidad tributaria en la utilidad contable 

alguno’s ga’sto’s no ‘son válido’s lo que incrementa el monto del impue’sto a pagar, 

el 51% de lo’s encue’stado’s indican que la planificación tributaria que tienen la’s 

Empre’sa’s de Tran’sporte de la provincia de E’spinar e’s regular, el 34% indica que 

e’s eficiente y ‘solo el 5% indica que e’sta planificación e’s muy eficiente.  
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Tabla 22 
Ítem 18 

¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al manejo de los 
pasivos diferidos por Impuesto a la renta? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 1 2% 2% 2% 
  Eficiente 12 29% 29% 32% 
  Regular 22 54% 54% 85% 
  Ineficiente 6 15% 15% 100% 
  Muy Ineficiente 0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 18 
Ítem 18 

Nivel de planificación tributaria respecto al manejo de los pasivos 
diferidos por Impuesto a la renta 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 18, lo’s pa’sivo’s diferido’s por impue’sto a la renta ‘son toda’s 

aquella’s cantidade’s de impue’sto que ‘se tiene que pagar en periodo’s futuro’s que 

e’stán relacionada’s con diferencia’s temporaria’s y e’sta’s compen’san lo’s ga’sto’s que 

no fueron utilizado’s de la encue’sta aplicada el 54% indica que la planificación 

tributaria re’specto a e’ste criterio e’s regular y el 29% indica que e’s eficiente. 
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Tabla 23 
Ítem 19 

¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto para no incurrir o 
exceder en gastos no permitidos? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 0 0% 0% 0% 
  Eficiente 5 12% 12% 12% 
  Regular 25 61% 61% 73% 
  Ineficiente 11 27% 27% 100% 
  Muy Ineficiente 0 0% 0% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 19 
Ítem 19 

Nivel de planificación tributaria respecto para no incurrir o exceder en 
gastos no permitidos 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 19, lo’s ga’sto’s no permitido’s ‘son todo’s aquello’s ga’sto’s que 

no tengan nada que ver con el giro del negocio ya ‘sea ga’sto’s familiare’s, ga’sto’s 

per’sonale’s que no e’stén vinculado’s con el giro del negocio, re’specto a e’ste 

indicador el 61% de lo’s encue’stado’s indican que la planificación tributaria re’specto 

a lo’s ga’sto’s o permitido’s e’s regular y el 12% indica que la planificación ‘si e’s 

eficiente. 
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Tabla 24 
Ítem 20 

¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al manejo de 
diferencias permanentes? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Valido Muy Eficiente 1 2% 2% 2% 
  Eficiente 5 12% 12% 15% 
  Regular 24 59% 59% 73% 
  Ineficiente 10 24% 24% 98% 
  Muy Ineficiente 1 2% 2% 100% 
  TOTAL 41 100% 100%   

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 20 
Ítem 20 

Nivel de planificación tributaria respecto al manejo de diferencias 
permanentes 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación. 

En la tabla y grafica N° 20,con diferencia’s permanente’s no’s referimo’s a todo’s 

aquello’s ga’sto’s contable’s que no ‘serán reconocido’s como deducible’s en ningún 

periodo, el 59% indica que la’s Empre’sa’s de Tran’sporte de la provincia de E’spinar 

tienen una regular planificación tributaria re’specto a e’ste indicador y ‘solo el 12% 

indica que e’s eficiente, lo que no’s indica que la’s Empre’sa’s de Tran’sporte de la 

provincia de E’spinar en mucho’s ca’so’s realizan ga’sto’s que no cumplen con el 

principio de cau’salidad y por lo tanto no pueden ‘ser reconocido’s como deducible’s. 
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Comprobación de hipóte’si’s 

Previo a la comprobación de hipótesis, se ha realizado el análisis de normalidad de 

las variables, para conocer si estas se ajustan o no a una distribución normal. Para 

este propósito se ha empleado la prueba estadística Shapiro-Wilk, recomendada 

para muestras con un tamaño menor a 50 sujetos. Asimismo, se ha asumido un 

nivel de significancia o p valor del 0.05. Siendo que valores menores a este punto 

de corte implican rechazar H0 que sostiene no hay diferencias entre ambas 

distribuciones, o lo que es lo mismo que los datos tendrían distribución normal. 

 
Tabla 25 

Prueba de Normalidad 

 
 

Kolmogorov-’Smirnova ‘Shapiro-Wilk 

E’stadí’stico gl ‘Sig. E’stadí’stico gl ‘Sig. 

PLANEAMIENTO TRIBUTARIO ,219 41 ,000 ,880 41 ,000 

Carga Fi’scal ,219 41 ,000 ,847 41 ,000 

Principio de Cau’salidad ,254 41 ,000 ,830 41 ,000 

IMPUE’STO A LA RENTA ,280 41 ,000 ,849 41 ,000 

Ga’sto’s Deducible’s ,267 41 ,000 ,856 41 ,000 

Ga’sto’s no Deducible’s ,305 41 ,000 ,815 41 ,000 

a. Corrección de ‘significación de Lilliefor’s 

Fuente: Elaboración propia 
 

Dado que toda’s la’s variable’s cumplen con la condición de po’seer di’stribución 

normal p valor menor a 0.05, ‘se empleará una prueba paramétrica para el análi’si’s 

de correlación y comprobación de hipóte’si’s. 

 

 

 

 

 

 



53 

 

Comprobación de hipóte’si’s 

Para la comprobación de hipótesis se empleará el coeficiente de correlación R 

Pearson, ya que el análisis de normalidad reveló que todas las variables poseen 

distribución normal. 

Asimismo, se ha asumido un nivel de significancia o p valor del 0.05; por lo que 

valores menores a este, implicaran rechazar H0 y aceptar Ha, siendo esta ultima la 

que asume la relación significativa entre las variables. 

Para la interpretación del coeficiente de correlación, se tendrá en cuenta la 

siguiente tabla, a fin de facilitar su interpretación. 

Tabla 26 
Interpretación del coeficiente de correlación 

Rango Interpretación 
De -0.91 a-1.00 Correlación negativa perfecta 
De -0.76 a -0.90 Correlación negativa muy fuerte 

De -0.51 a -0.75 Correlación negativa considerable 

De -0.11 a-0.50 Correlación negativa media 

De -0.01 a-0.10 Correlación negativa débil 

0.00 Correlación nula 

De +0.01 a +0.10 Correlación positiva débil 

De +0.11 a +0.50 Correlación positiva media 

De +0.51 a +0.75 Correlación positiva considerable 

De +0.76 a +0.90 Correlación positiva muy fuerte 

De +0.91 a +1.00 Correlación positiva perfecta 

Fuente: Elaboración propia 

Comprobación de hipóte’si’s general 

Pa’so 1: Planteo de hipóte’si’s 

H0: No exi’ste relación entre el Planeamiento tributario y el impue’sto a la renta en 

la’s empre’sa’s de tran’sporte de la provincia de E’spinar periodo 2020. 

Ha: Exi’ste relación entre el Planeamiento tributario y el impue’sto a la renta en la’s 

empre’sa’s de tran’sporte de la provincia de E’spinar periodo 2020. 

Pa’so 2: Determinación del nivel de ‘significancia 
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A fin de obtener una probabilidad del 95% de acierto al rechazar HO y un 5% de 

error, ‘se empleará un nivel de ‘significancia o p valor = 0.05 

Tabla 27 
Correlación de Pear’son para Planeamiento Tributario y el Impue’sto a la 
Renta 

 

PLANEAMIENT

O.TRIBUTARIO 

IMPUE’STO.A.L

A.RENTA 

PLANEAMIENTO.TRIBUTA

RIO 

Correlación de Pear’son 1 ,667** 

‘Sig. (bilateral)  ,000 

N 41 41 

IMPUE’STO.A.LA.RENTA Correlación de Pear’son ,667** 1 

‘Sig. (bilateral) ,000  

N 41 41 

**. La correlación e’s ‘significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia 

 

Pa’so 3: Comprobación 

‘Si p<.05, se rechazará H0 y aceptará Ha; por el contrario, si p>.05, se aceptará H0 

y rechazará Ha. asimismo, si el valor del coeficiente de correlación es mayor a cero 

se asumirá que la relación es positiva, si es menor a cero, se asumirá que la relación 

en negativa. 

Pa’so 4: Interpretación 

‘Según la tabla 27 se observa los resultados de la prueba Pearson para 

Planeamiento Tributario y el Impuesto a la Renta, se aprecia que el nivel de 

significancia hallado es 0.000; al ser menor a 0.05, se procede a rechazar H0 y 

aceptar Ha; la cual sostiene que existe correlación estadísticamente significativa 

entre las variables; asimismo se observa que el valor del coeficiente de correlación 

es de 0.667, lo cual indica que la relación entre las variables es positiva de grado 

considerable. 

De e’sta forma ‘se acepta la hipóte’si’s alterna que plantea que exi’ste relación entre 

el Planeamiento tributario y el impue’sto a la renta en la’s empre’sa’s de tran’sporte 

de la provincia de E’spinar periodo 2020. 
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Comprobación de la primera hipóte’si’s e’specifica 

Pa’so 1: Planteo de hipóte’si’s 

H0: No exi’ste relación entre la carga fi’scal tributaria y el regi’stro de ga’sto’s 

deducible’s y no deducible’s en la’s empre’sa’s de tran’sporte de la provincia de 

E’spinar periodo 2020. 

Ha: Exi’ste relación entre la carga fi’scal tributaria y el regi’stro de ga’sto’s deducible’s 

y no deducible’s en la’s empre’sa’s de tran’sporte de la provincia de E’spinar periodo 

2020. 

Pa’so 2: Determinación del nivel de ‘significancia 

A fin de obtener una probabilidad del 95% de acierto al rechazar HO y un 5% de 

error, ‘se empleará un nivel de ‘significancia o p valor = 0.05 

 

Tabla 28 
Correlación de Pear’son para Carga Fi’scal Tributaria y el regi’stro de Ga’sto’s 
Deducible’s y no Deducible’s 

 CARGA.FI’SCAL 

GA’STO’S.DEDU

CIBLE’S.Y.NO.D

EDUCIBLE’S 

CARGA.FI’SCAL Correlación de Pear’son 1 ,757** 

‘Sig. (bilateral)  ,000 

N 41 41 

GA’STO’S.DEDUCIBLE’S.Y.

NO.DEDUCIBLE’S 

Correlación de Pear’son ,757** 1 

‘Sig. (bilateral) ,000  

N 41 41 

**. La correlación e’s ‘significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia 

 

Pa’so 3: Comprobación 

‘Si p<.05, se rechazará H0 y aceptará Ha; por el contrario, si p>.05, se aceptará H0 

y rechazará Ha. asimismo, si el valor del coeficiente de correlación es mayor a cero 

se asumirá que la relación es positiva, si es menor a cero, se asumirá que la relación 

en negativa. 
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Pa’so 4: Interpretación 

‘Según la tabla 28 se observa los resultados de la prueba Pearson para Carga fiscal 

y gastos Deducibles y no Deducibles, se aprecia que el nivel de significancia hallado 

es 0.000; al ser menor a 0.05, se procede a rechazar H0 y aceptar Ha; la cual 

sostiene que existe correlación estadísticamente significativa entre las variables; 

asimismo se observa que el valor del coeficiente de correlación es de 0.757, lo cual 

indica que la relación entre las variables es positiva de grado considerable. 

De e’sta forma ‘se acepta la hipóte’si’s alterna que plantea que exi’ste relación entre 

la carga fi’scal tributaria y el regi’stro de ga’sto’s deducible’s y no deducible’s en la’s 

empre’sa’s de tran’sporte de la provincia de E’spinar periodo 2020. 

 

Comprobación de la ‘segunda hipóte’si’s e’specifica 

Pa’so 1: Planteo de hipóte’si’s 

H0: No exi’ste relación entre el cumplimiento del principio de cau’salidad y en el 

regi’stro de ga’sto’s deducible’s y no deducible’s en la’s empre’sa’s de tran’sporte de la 

provincia de E’spinar periodo 2020. 

Ha: Exi’ste relación entre el cumplimiento del principio de cau’salidad y en el regi’stro 

de ga’sto’s deducible’s y no deducible’s en la’s empre’sa’s de tran’sporte de la 

provincia de E’spinar periodo 2020. 

Pa’so 2: Determinación del nivel de ‘significancia 

A fin de obtener una probabilidad del 95% de acierto al rechazar HO y un 5% de 

error, ‘se empleará un nivel de ‘significancia o p valor = 0.05 

 

Tabla 29 
Correlación de Pear’son para el cumplimiento del Principio de Cau’salidad y 
en el regi’stro de Ga’sto’s Deducible’s y no Deducible’s 

 

PRINCIPIO.DE.

CAU’SALIDAD 

GA’STO’S.DEDU

CIBLE’S.Y.NO.D

EDUCIBLE’S 
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PRINCIPIO.DE.CAU’SALIDA

D 

Correlación de Pear’son 1 ,553** 

‘Sig. (bilateral)  ,000 

N 41 41 

GA’STO’S.DEDUCIBLE’S.Y.

NO.DEDUCIBLE’S 

Correlación de Pear’son ,553** 1 

‘Sig. (bilateral) ,000  

N 41 41 

**. La correlación e’s ‘significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia 

 

Pa’so 3: Comprobación 

‘Si p<.05, se rechazará H0 y aceptará Ha; por el contrario, si p>.05, se aceptará H0 

y rechazará Ha. asimismo, si el valor del coeficiente de correlación es mayor a cero 

se asumirá que la relación es positiva, si es menor a cero, se asumirá que la relación 

en negativa. 

Pa’so 4: Interpretación 

‘Según la tabla 29 se observa los resultados de la prueba Pearson para Principo de 

Causalidad y gastos Deducibles y no Deducibles, se aprecia que el nivel de 

significancia hallado es 0.000; al ser menor a 0.05, se procede a rechazar H0 y 

aceptar Ha; la cual sostiene que existe correlación estadísticamente significativa 

entre las variables; asimismo se observa que el valor del coeficiente de correlación 

es de 0.553, lo cual indica que la relación entre las variables es positiva de grado 

considerable. 

De e’sta forma ‘se acepta la hipóte’si’s alterna que plantea que relación entre el 

cumplimiento del principio de cau’salidad y en el regi’stro de ga’sto’s deducible’s y no 

deducible’s en la’s empre’sa’s de tran’sporte de la provincia de E’spinar periodo 2020. 

 

 

V. DI’SCU’SIÓN  



58 

 

Del trabajo de campo de’sarrollado con la aplicación de la’s encue’sta’s, a 

continuación, comparo lo’s re’sultado’s con inve’stigacione’s citada’s como 

antecedente’s. 

‘Según re’sultado’s mo’strado’s en el cuadro N° 01 ‘se concluyó que el 41% de 

lo’s encue’stado’s indican que la planificación tributaria en la’s Empre’sa’s de 

Tran’sporte de la provincia de E’spinar, periodo 2020 e’s regular, el 32% indica 

que e’s eficiente y el 27% indica que e’s ineficiente, a lo que podemo’s concluir 

que la empre’sa no cuenta con técnica’s y e’strategia’s para llevar a cabo ‘su’s 

actividade’s económica’s bu’scando el menor impacto en la entidad y a’sí 

optimizar el cumplimiento de la obligación tributaria. 

Encontré ‘similare’s re’sultado’s con la’s inve’stigacione’s de: 

“Effio Huamanchumo Grabiela Mari’sella (2020) con ‘su inve’stigación, 

PLANEAMIENTO TRIBUTARIO PARA EVITAR CONTINGENCIA’S 

TRIBUTARIA’S EN LA EMPRE’SA VIMALCA EIRL, CHICLAYO, 2018, 

manife’stando en ‘su primera conclu’sión que ‘se ha vi’sto que la entidad no 

cuenta con un planeamiento tributario y un a’se’sor que oriente a lo’s tiempo’s 

previ’sto’s que e’stablece ‘SUNAT” (Effio, 2020) 

Ayte Gomez Jenni Beatriz, (2019) con ‘su inve’stigación, IMPORTANCIA DEL 

PLANEAMIENTO CONTABLE, TRIBUTARIO Y LO’S EFECTO’S EN LA 

‘SITUACIÓN FINANCIERA DE LA’S MYPE´’S, EN LA’S EMPRE’SA’S DE 

TRAN’SPORTE, CA’SO TRAN’S HUER ‘S.A.C. AREQUIPA 2016, 

manife’stando en ‘su primera conclu’sión que la importancia que tiene el 

planeamiento contable y tributario en la ge’stión empre’sarial de la’s Mype’’s 

e’s de ‘suma relevancia, porque no’s permite realizar una ge’stión óptima en 

el de’sarrollo de ‘su’s operacione’s mercantile’s. En la Empre’sa materia de 

e’studio, de acuerdo al e’studio realizado y por lo’s re’sultado’s que ‘se ha 

llegado, ‘se ha podido determinar que no ‘se prioriza la aplicación del 

planeamiento contable y tributario en la’s Mype´’s (Ayte, 2019) 

 

 

‘Según re’sultado’s mo’strado’s en el cuadro N° 2 el 39% de lo’s encue’stado’s 

indican que en la’s Empre’sa’s de Tran’sporte de la provincia de E’spinar la 

planificación tributaria re’specto a la’s contingencia’s tributaria’s e’s regular, el 
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34% indica que e’s ineficiente y ‘solo el 24% indica que la planificación ‘si e’s 

eficiente, por lo que podemo’s concluir que la’s Empre’sa’s de Tran’sporte de 

la provincia de E’spinar no tienen una adecuada planificación fi’scal re’specto 

a la contingencia’s tributaria’s no revi’san correctamente la’s declaración o no 

realizan el pago de la obligación tributaria el día que le’s corre’sponde. ‘Según 

re’sultado’s mo’strado’s en el cuadro N° 5 ‘sobre la planificación tributaria 

re’specto a la’s ‘sancione’s por la falta del cumplimiento de la’s obligacione’s 

tributaria’s de la’s Empre’sa’s de Tran’sporte de la provincia ‘según la encue’sta 

realizada el 39% indica que dicha planificación e’s ineficiente y no ‘se cumple 

con una adecuada planificación mientra’s que el 29% indica que ‘si e’s 

eficiente la planificación tributaria que tienen la’s empre’sa’s de tran’sporte. 

Encontré ‘similare’s re’sultado’s con la’s inve’stigacione’s de: 

Giraldez Candiotti, Jo’selyn Patricia (2017) con ‘su inve’stigación, 

Planeamiento tributario para evitar lo’s rie’sgo’s tributario’s en la’s 

comercializadora’s de abarrote’s de la Provincia de Huancayo, donde 

manifie’sta que ‘se ha podido determinar que la’s empre’sa’s 

comercializadora’s de abarrote’s tienen problema’s de infraccione’s, multa’s, 

reparo’s, pre’suncione’s, intere’se’s, mala interpretación de la’s norma’s 

tributaria’s y ‘sancione’s, hecho’s que ha oca’sionado el aumento de rie’sgo’s 

tributario’s. En tal ‘sentido, el Planeamiento Tributario contribuye 

directamente y en gran medida en evitar lo’s rie’sgo’s tributario’s, ‘siendo una 

herramienta de gran importancia que permite identificar anticipadamente 

‘situacione’s en la’s que puede exi’stir rie’sgo’s tributario’s que perjudiquen a la 

empre’sa, realizando una medición del impacto tributario que facilita la toma 

de deci’sione’s, di’sminuyendo ‘significativamente la carga fi’scal para la 

mi’sma, permitiendo optimizar el pago de lo’s tributo’s y; por tanto, 

incrementando el ahorro fi’scal para el ‘sujeto pa’sivo y de e’sta forma, evitar 

el incumplimiento ante el fi’sco, que conllevan a fi’scalizacione’s (Giraldez, 

2017) 

Qui’spe Moreno, Erika Elvira (2016) La pre’sente te’si’s titulada 

“PLANEAMIENTO TRIBUTARIO PARA EL FORTALECIMIENTO EN LA 

TOMA DE DECI’SIONE’S DE LA’S EMPRE’SA’S CON’STRUCTORA’S DE LA 

PROVINCIA DE HUANCAYO.”, donde manifie’sta que la’s empre’sa’s 
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con’structora’s de la Provincia de Huancayo, carecen de un planeamiento 

tributario, pue’s ‘solo ‘se dedican al cálculo y pago de ‘su’s impue’sto’s, a’sí 

mi’smo bu’scan la’s alternativa’s má’s ‘simple’s para reducirlo’s, como lo e’s la 

eva’sión. E’sta mala deci’sión conlleva a que e’sta’s empre’sa’s queden 

propen’sa’s a la’s contingencia’s, la’s cuale’s le’s generara re’sultado’s 

negativo’s (Quispe, 2016) 

 

‘Según re’sultado’s mo’strado’s en el cuadro N° 11 el nivel de planificación 

tributaria re’specto a lo’s ga’sto’s deducible’s con limite’s como por ejemplo lo’s 

ga’sto’s recreativo’s, ga’sto’s de repre’sentación del negocio, intere’se’s de 

deuda’s que la’s Empre’sa’s de Tran’sporte de la provincia de E’spinar tienen, 

concluida la encue’sta el 39% de lo’s encue’stado’s ‘so’stuvo que la 

planificación e’s ineficiente, el 37% indica que e’s regular y el 22% indica que 

e’s eficiente. 

Encontré ‘similare’s re’sultado’s con la inve’stigación de: 

Carranza Mallqui, Elvira (2017) La pre’sente te’si’s titulada “EL 

PLANEAMIENTO TRIBUTARIO Y LA’S CONTINGENCIA’S TRIBUTARIA’S 

EN LA EMPRE’SA MIKARH ‘S.AC., PERIODO-2017”, donde manifie’sta que 

la empre’sa MIKARH ‘S.A.C. tiene falencia’s en ‘su’s operacione’s por no 

aplicar de manera correcta la norma tributaria, ejemplo de ello e’s el 

incumplimiento de lo’s requi’sito’s formale’s y ‘su’stanciale’s al momento de 

utilizar un ga’sto. En ‘sínte’si’s re’sulta importante emplear un planeamiento 

tributario en MIKARH ‘S.A.C., a fin de evitar la’s incon’si’stencia’s como la’s 

que encontraron a travé’s de e’sta inve’stigación (Carranza, 2017) 
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VI. CONCLU’SIONE’S  

Del trabajo de campo de’sarrollado ‘se cumplió lo’s objetivo’s, llegando a lo’s 

‘siguiente’s re’sultado’s:  

‘Se cumplió con de’sarrollar el objetivo general, determinar de qué manera ‘se 

relaciona el planeamiento tributario y el impue’sto a la renta en la’s empre’sa’s de 

tran’sporte de la provincia de E’spinar periodo 2020, podemo’s concluir que la ‘son 

muy importante’s la’s técnica’s y e’strategia’s para llevar a cabo ‘su’s actividade’s 

económica’s bu’scando el menor impacto en la entidad y a’sí optimizar el 

cumplimiento de la obligación tributaria. 

E’SPECÍFICO’S 

‘Se cumplió con de’sarrollar el objetivo e’specífico, determinar de qué manera ‘se 

relaciona la carga fi’scal tributaria y el regi’stro de ga’sto’s deducible’s y no deducible’s 

en la’s empre’sa’s de tran’sporte de la provincia de E’spinar periodo 2020, podemo’s 

concluir que el planeamiento de la carga fi’scal tributaria tributario e’s muy 

importante e indi’spen’sable  incidiendo ‘significativamente en el regi’stro de ga’sto’s 

deducible’s y no deducible’s, re’specto al cálculo y pago del impue’sto a la renta en 

la’s empre’sa’s de tran’sporte de la provincia de E’spinar periodo 2020. 

‘Se cumplió con de’sarrollar el objetivo e’specífico, de’scribir de qué manera ‘se 

relaciona el cumplimiento del principio de cau’salidad y en el regi’stro de ga’sto’s 

deducible’s y no deducible’s en la’s empre’sa’s de tran’sporte de la provincia de 

E’spinar periodo 2020, podemo’s concluir que e’s indi’spen’sable que lo’s ga’sto’s ‘se 

realicen dentro del giro normal de la’s actividade’s del negocio, ‘se concluye que lo’s 

encue’stado’s e’stán de acuerdo con que todo’s lo’s ga’sto’s que la’s Empre’sa’s de 

Tran’sporte de la provincia de E’spinar vayan a realizar tienen que e’star ‘sujeta’s al 

giro del negocio,  ‘sobre la exi’stencia de una relación razonable entre el monto del 

de’sembol’so efectuado y ‘su finalidad, el mi’smo que debe e’star de’stinado a producir 

y mantener la fuente productora de renta, lo’s encue’stado’s reconocen la 

importancia de la planificación tributaria acorde al principio de cau’salidad.  
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VII. RECOMENDACIONE’S:  

Se recomienda que las empresas de transporte de la provincia de Espinar 

desarrollen políticas y actualicen la formación del personal contable en materia de 

planificación fiscal y ejecución eficiente de las obligaciones tributarias, evitando 

contingencias fiscales como multas, sanciones, a través de Asesores Externos de 

Asesoramiento Fiscal. y Orientación Tributaria. 

Las empresas de transporte de la provincia de Espinar deben optimizar la carga 

fiscal de su empresa elaborando: un plan de negocio corporativo, buscando 

ejercitar deducciones de gasto por adelantado, posponer impuestos siempre que 

las leyes nos permitan aprovechar todos los decretos de beneficios fiscales 

aplicables, planifica, diseñar e implementar la economía de opción que ofrezca la 

mayor certeza jurídica y lógica de negocios a los contribuyentes, y que sea 

consistente con los resultados evaluados en el plan de negocios y el balance 

general compensado a favor de los impuestos y de los contribuyentes. 

Las empresas de transporte de la provincia de Espinar deben buscar la mejora 

continua en la planificación tributaria ya que genera resultados positivos ya que les 

permitirá minimizar eventualidades futuras y pasar las auditorías tributarias por 

parte de la administración tributaria sin ningún problema. 
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ANEXOS 

Anexo N° 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PLANEAMIENTO TRIBUTARIO Y EL IMPUESTO A LA RENTA EN LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE ESPINAR PERIODO 2020 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS METODOLOGÍA 

GENERAL GENERAL GENERAL 1. MÉTODO DE INVESTIGACION 

Cuantitativo 

2. TIPO DE ESTUDIO 

Basica 

3. DISEÑO DE ESTUDIO 

No experimental  

Descriptivo-Correlacional 

Corte: Transversal 

4. POBLACIÓN 

Está constituida por 46 profesionales 

entre contadores y administradores del 

de 23 empresas de transporte de la 

provincia de Espinar periodo 2020, 

según registro de la Municipalidad 

Provincial de Espinar. 

5. MUESTRA 

¿De qué manera se relaciona el  

Planeamiento tributario y el impuesto a 

la renta en las empresas de transporte 

de la provincia de Espinar periodo 2020? 

Determinar de qué manera se relaciona 

el  Planeamiento tributario y el impuesto 

a la renta en las empresas de transporte 

de la provincia de Espinar periodo 2020. 

Existe relación entre el Planeamiento 

tributario y el impuesto a la renta en las 

empresas de transporte de la provincia de 

Espinar periodo 2020.  

ESPECÍFICOS ESPECÍFICOS ESPECÍFICOS 

¿De qué manera se relaciona la carga 

fiscal tributaria y el registro de gastos 

deducibles y no deducibles en las 

empresas de transporte de la provincia 

de Espinar periodo 2020? 

¿De qué manera se relaciona el 

cumplimiento del principio de causalidad 

y en el registro de gastos deducibles y no 

deducibles en las empresas de 

Determinar de qué manera se relaciona 

la carga fiscal tributaria y el registro de 

gastos deducibles y no deducibles en las 

empresas de transporte de la provincia 

de Espinar periodo 2020. 

Describir de qué manera se relaciona el 

cumplimiento del principio de causalidad 

y en el registro de gastos deducibles y no 

deducibles en las empresas de 

Existe relación entre la carga fiscal tributaria 

y el registro de gastos deducibles y no 

deducibles en las empresas de transporte 

de la provincia de Espinar periodo 2020. 

Existe relación entre el cumplimiento del 

principio de causalidad y en el registro de 

gastos deducibles y no deducibles en las 

empresas de transporte de la provincia de 

Espinar periodo 2020. 



 

 

transporte de la provincia de Espinar 

periodo 2020? 

 

transporte de la provincia de Espinar 

periodo 2020. 

 

  

. 

 

La muestra es probabilística, según 

formula, está constituida por 41 

profesionales entre contadores y 

administradores de 23 empresas de 

transporte de la provincia de Espinar 

periodo 2020.  

6. TÉCNICA 

Encuesta 

7. INSTRUMENTOS 

Cuestionario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

“PLANEAMIENTO TRIBUTARIO Y EL IMPUESTO A LA RENTA EN LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE ESPINAR PERIODO 2020” 

HIPÓTESIS VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES 

GENERAL  

 

 

VARIABLE1: 

PLANEAMIENTO 

TRIBUTARIO 

“El planeamiento tributario es un 

proceso, constituido por una serie de 

actos lícitos del contribuyente, cuya 

finalidad es invertir eficientemente los 

recursos destinados por éste al negocio 

obteniendo así un ahorro tributario que 

sea legalmente admisible, por lo tanto, 

es una guía apropiada para orientar los 

actos, considerando las posibles 

implicancias tributarias de los mismos”. 

(Rivas, 2016) 

 “La planificación tributaria “es 

simplemente el proceso de orientar 

nuevas acciones y actos a la luz de sus 

posibles consecuencias impositivas”. 

(Rivas, 2016) 

Planeamiento tributario 

está constituido por la 

mejor alternativa legal 

tributaria cuyo objetivo 

es utilizar eficientemente 

los recursos de la 

empresa llamado. Por lo 

tanto, es un modelo 

apropiado para 

encaminar nuevas 

acciones a la luz de los 

posibles resultados 

impositivas y disminuirlo 

cumpliendo con las 

obligaciones tributarias. 

 

 

CARGA FISCAL 

Declaración de tributos 

mensuales y anuales 

Existe relación entre el Planeamiento 

tributario y el impuesto a la renta en 

las empresas de transporte de la 

provincia de Espinar periodo 2020.

  

Contingencias tributarias 

Obligaciones tributarias 

Sobrecarga tributaria 

Sanciones 

 

PRINCIPIO DE 

CAUSALIDAD 

 

 

 

 

 

Normalidad 

ESPECÍFICOS Razonabilidad 

Existe relación entre la carga fiscal 

tributaria y el registro de gastos 

deducibles y no deducibles en las 

empresas de transporte de la 

provincia de Espinar periodo 2020. 

Existe relación entre el cumplimiento 

del principio de causalidad y en el 

registro de gastos deducibles y no 

Generalidad 

Medidas Preventivas 

Sostenibilidad de la entidad 

 

 

 

Cuadro de Operacionalización 



 

 

deducibles en las empresas de 

transporte de la provincia de Espinar 

periodo 2020. 

 

 

 

 

 

VARIABLE 2: 

IMPUESTO A LA 

RENTA 

“A fin de establecer la renta neta de 

tercera categoría se deducirá de la 

renta bruta los gastos necesarios para 

producirla y mantener su fuente, así 

como los vinculados con la generación 

de ganancias de capital, en tanto la 

deducción no esté expresamente 

prohibida por esta ley, en 

consecuencia, son deducibles”. (Ley 

del Impuesto a la Renta, 2020, pág. Art. 

37) 

La variable rentabilidad 

está asociada con la 

parte operativa y los 

resultados de la 

empresa. 

Se medirá a través de 

los resultados obtenidos 

en el periodo. 

 

 

GASTOS 

DEDUCIBLES 

Gastos deducibles con 

límites 

Gastos condicionados 

Diferencias Temporales 

Comprobantes de pago  

Activos diferidos por 

Impuesto a la renta 

Utilidad Tributaria 

Utilidad contable 

GASTOS NO 

DEDUCIBLES 

Pasivos diferidos por 

Impuesto a la renta 

Gastos no permitidos 

Diferencias Permanentes 



 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN  

A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTOS  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

 

CARTA DE PRESENTACIÓN  
  
  
Señor(a):      Dr. COSTILLA CASTILLO PEDRO 

  
Presente  

  
Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO.  

  
  

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y así mismo, hacer de su 
conocimiento que siendo estudiante de pregrado de la UCV, en la sede Lima norte requiero validar 
el instrumento con el cual recogeré la información necesaria para poder desarrollar mi investigación.  
  
El título nombre de mi proyecto de investigación es:  PLANEAMIENTO TRIBUTARIO Y EL 
IMPUESTO A LA RENTA EN LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE 
ESPINAR PERIODO 2020   y siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes 
especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, he considerado conveniente recurrir 
a usted, ante su connotada experiencia en temas educativos y/o investigación educativa.  

  
El expediente de validación, que le hago llegar contiene:  

  
- Carta de presentación.  
- Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones.  
- Matriz de operacionalización de las variables.  
- Certificado de validez de contenido de los instrumentos.  

  
  

Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de usted, no sin antes 
agradecerle por la atención que dispense a la presente.   

  
  
Atentamente.  
  
  

  
 
  

                                                  ________________________            
                                                   Quispe Huarca Jhon Percy 

                                                              DNI 40794732   



 

 

 

  

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS VARIABLES Y   DIMENSIONES  

Variable 01  
TITULO: PLANEAMIENTO TRIBUTARIO 
Definición: El planeamiento tributario es un proceso, constituido por una serie de actos lícitos del 
contribuyente, cuya finalidad es invertir eficientemente los recursos destinados por éste al negocio 
obteniendo así un ahorro tributario que sea legalmente admisible, por lo tanto, es una guía apropiada 
para orientar los actos, considerando las posibles implicancias tributarias de los mismos. La 
planificación tributaria “es simplemente el proceso de orientar nuevas acciones y actos a la luz de 
sus posibles consecuencias impositivas. (Rivas 2016)  
  
Dimensión de la variable 01:  
Dimensión 1  
 
CARGA FISCAL  
 
Definición: La presión tributaria es un indicador cuantitativo que relaciona los ingresos tributarios de 
una economía y el Producto Bruto Interno (PBI). Permite medir la intensidad con la que un país grava 
a sus contribuyentes a través de tasas impositivas. Este indicador ayuda al Estado en la toma de 
decisiones y en la aplicación de políticas tributarias que resulten en cargas equitativamente 
distribuidas entre los contribuyentes. También es muy útil en el análisis para la adopción de políticas 
fiscales asequibles. Los principales impuestos que componen los ingresos tributarios del Gobierno 
Central en el Perú son: el Impuesto a la Renta (IR), el Impuesto General a las Ventas (IGV), el 
Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) y el impuesto a la importación (aranceles). La presión tributaria 
es mayor cuando menor son la evasión y la informalidad de una economía. Las economías 
industrializadas suelen tener mayor presión tributaria que las economías en desarrollo. (Instituto 
Peruano de Economía, 2019) 
  
  
Dimensión 2  
PRINCIPIO DE CAUSALIDAD 
  
Definición: El principio de causalidad previsto en el artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta 
permite que las empresas puedan deducir en la determinación de la renta neta de tercera categoría 
aquellos gastos que resultan necesarios, normales, razonables, proporcionales para el normal 
desenvolvimiento de la empresa en el mercado ya sea para mantener su fuente productora o para 
generar ingresos a partir de su explotación, siendo que incluso si el ingreso no llegara a producirse, 
si la finalidad del gasto fue la obtención del ingreso correspondiente, el gasto sigue siendo 
deducible.(Pasión por el derecho, 2019)  
 
  
  



 

 

  
Variable 02:  
TITULO: IMPUESTO A LA RENTA  
Definición: A fin de establecer la renta neta de tercera categoría se deducirá de la renta bruta los 
gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, así como los vinculados con la generación 
de ganancias de capital, en tanto la deducción no esté expresamente prohibida por esta ley, en 
consecuencia, son deducibles. (Artículo 37 LIR).  
  
GASTOS DEDUCIBLES  
Definición: Los gastos deducibles son todos los gastos que puedes restarle a tus ingresos para 
conseguir un beneficio, sobre esa utilidad se calcula los impuestos. 
Las normas tributarias permiten deducir (descontar) los gastos necesarios para producir y mantener 
las rentas por las cuales se debe pagar impuesto, de esta manera, solo se paga por la utilidad o 
ganancia. (SUNAT, 2020) 
  
GASTOS NO DEDUCIBLES  
Los gastos no deducibles son aquellos que no están relacionados directamente con la actividad 
económica del negocio o la empresa y que, por lo tanto, no se pueden deducir a la hora de pagar los 
impuestos. (SUNAT, 2020) 
  
 

  



 

 

    
MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES  

Variable 01: PLANEAMIENTO TRIBUTARIO 

  
Dimensiones  indicadores  ítems  Niveles o rangos  

  
  
  
  
CARGA 
FISCAL 

Declaración de tributos 
mensuales y anuales 

Cómo es la planificación tributaria respecto a la  
declaración de tributos mensuales y anuales 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente  

Contingencias tributarias  Cómo es la planificación tributaria respecto a la  
Contingencias tributarias 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente 

Obligaciones tributarias Cómo es la planificación tributaria respecto las 
obligaciones tributarias 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente 

Sobrecarga tributaria  Cómo es la planificación tributaria respecto a las 
sobrecarga tributaria 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente 

Sanciones Cómo es la planificación tributaria respecto a las 
sanciones 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente 

 PRINCIPIO 
DE 
CAUSALIDAD 

Normalidad 

Los gastos en los cuales se incurren, deben 
realizarse dentro del giro normal de las actividades 
del negocio 

Totalmente de acuerdo  
De acuerdo  
Ni de acuerdo ni desacuerdo  
En desacuerdo  
Totalmente en desacuerdo  

Razonabilidad Existe una relación razonable entre el monto del 
desembolso efectuado y su finalidad, el mismo 

Totalmente de acuerdo  
De acuerdo  



 

 

que debe estar destinado a producir y mantener la 
fuente productora de renta 

Ni de acuerdo ni desacuerdo  
En desacuerdo  
Totalmente en desacuerdo 

Generalidad 

 Legislativamente se establece que el presente 
criterio será cumplido, cuando el gasto se 
encuentre vinculado con servicios de salud, gastos 
recreativos, culturales, aguinaldos, bonificaciones, 
etc. Para ser deducible como gasto, estos 
beneficios deben otorgarse en forma general a 
todos los trabajadores del mismo rango 

Totalmente de acuerdo  
De acuerdo  
Ni de acuerdo ni desacuerdo  
En desacuerdo  
Totalmente en desacuerdo  

Medidas Preventivas 
Se debe tomar medida preventivas para evitar 
contingencias tributarias 

Totalmente de acuerdo  
De acuerdo  
Ni de acuerdo ni desacuerdo  
En desacuerdo  
Totalmente en desacuerdo  

Sostenibilidad de la 
entidad 

Las medidas por la pandemia covid – 19 afectaron 
la sostenibilidad de la empresa 

Totalmente de acuerdo  
De acuerdo  
Ni de acuerdo ni desacuerdo  
En desacuerdo  
Totalmente en desacuerdo  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Variable 02: IMPUESTO A LA RENTA 

  

 GASTOS 
DEDUCIBLES 

Gastos deducibles con límites  Cuál es el nivel de planificación 
tributaria respecto a los gastos 
deducibles con límites 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente 

Gastos condicionados  Cuál es el nivel de planificación 
tributaria respecto a los gastos 
condicionados 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente 

Diferencias Temporales Cuál es el nivel de planificación 
tributaria respecto a las 
diferencias Temporales 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente 

Comprobantes de pago  Cuál es el nivel de planificación 
tributaria respecto al manejo de 
los comprobantes de pago 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente 

Activos diferidos por Impuesto a la 
renta 

Cuál es el nivel de planificación 
tributaria respecto al manejo de 
los activos diferidos por Impuesto 
a la renta 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente 

Utilidad Tributaria Cuál es el nivel de planificación 
tributaria respecto a la 
determinación de la utilidad 
Tributaria 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente 

Utilidad contable  Cuál es el nivel de planificación 
tributaria respecto al cálculo de la 
utilidad contable 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente 

 



 

 

 GASTOS NO 
DEDUCIBLES 

Pasivos diferidos por Impuesto a la 
renta 

 Cuál es el nivel de planificación 
tributaria respecto al manejo de 
los pasivos diferidos por 
Impuesto a la renta 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente 

Gastos no permitidos   Cuál es el nivel de planificación 
tributaria respecto para no incurrir 
o exceder en gastos no 
permitidos 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente 

Diferencias Permanentes  Cuál es el nivel de planificación 
tributaria respecto al manejo de 
diferencias permanentes 

Muy eficiente 
Eficiente 
Regular 
Ineficiente 
Muy ineficiente 

Fuente: Elaboración propia.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

  
 
 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE:” PLANEAMIENTO TRIBUTARIO Y EL 
IMPUESTO A LA RENTA EN LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE ESPINAR PERIODO 2020”.  

Nº  DIMENSIONES / ítems   Pertinencia1  Relevancia2  Claridad3  Sugerencias  

  DIMENSIÓN 1   Si  No  Si  No  Si  No    
1  CARGA FISCAL               

a  Cómo es la planificación tributaria respecto a la  
declaración de tributos mensuales y anuales 

 X    X   X      

b   Cómo es la planificación tributaria respecto a la  
Contingencias tributarias 

 X    X    X     

c  Cómo es la planificación tributaria respecto las 
obligaciones tributarias 

 X    X    X     

d  Cómo es la planificación tributaria respecto a las 
sobrecarga tributaria 

X  X  X   

e Cómo es la planificación tributaria respecto a las sanciones X  X  X   

  DIMENSIÓN 2  Si  No  Si  No  Si  No    

2   PRINCIPIO DE CAUSALIDAD               

a  Los gastos en los cuales se incurren, deben realizarse 
dentro del giro normal de las actividades del negocio 

 X    X   X      

b  Existe una relación razonable entre el monto del 
desembolso efectuado y su finalidad, el mismo que debe 
estar destinado a producir y mantener la fuente 
productora de renta 

 X    X    X     

c   Legislativamente se establece que el presente criterio será 
cumplido, cuando el gasto se encuentre vinculado con 
servicios de salud, gastos recreativos, culturales, 
aguinaldos, bonificaciones, etc. Para ser deducible como 
gasto, estos beneficios deben otorgarse en forma general 
a todos los trabajadores del mismo rango 

 X    X    X     

d Se debe tomar medida preventivas para evitar 
contingencias tributarias 

X  X  X   

e Las medidas por la pandemia covid – 19 afectaron la 
sostenibilidad de la empresa 

X  X  X   

  DIMENSIÓN 3  Si  No  Si  No  Si  No    

3   GASTOS DEDUCIBLES               

a   Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a los 
gastos deducibles con límites 

 X    X   X      



 

 

b   Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a los 
gastos condicionados 

 X    X    X     

c  Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a las 
diferencias Temporales 

 X    X    X     

d Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al 
manejo de los comprobantes de pago 

X  X  X   

e Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al 
manejo de los activos diferidos por Impuesto a la renta 

X  X  X   

f Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a la 
determinación de la utilidad Tributaria 

X  X  X   

g  Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al 
cálculo de la utilidad contable 

X  X  X   

  DIMENSION 4                

4   GASTOS NO DEDUCIBLES               

a   Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al 
manejo de los pasivos diferidos por Impuesto a la renta 

X     X   X      

b   Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto para 
no incurrir o exceder en gastos no permitidos 

 X    X    X     

c   Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al 
manejo de diferencias permanentes 

 X   X     X     

  
Observaciones (precisar si hay suficiencia): EXISTE SUFICIENCIA  

Opinión de aplicabilidad:   Aplicable [   X ]             Aplicable después de corregir [   ]           No aplicable [   ]  
  

Apellidos y nombres del juez validador.  COSTILLA CASTILLO PEDRO CONSTANTE     DNI: 09925834  
  
Especialidad del validador: DOCTOR EN ADMINISTRACION  

  
  

                                                                                                                                                    18 de junio del 2021 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado.    

dimensión específica del constructo 2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o   
  
  

3     
Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es         FIRMADO 

conciso, exacto y directo  ------------------------------------------  
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados Firma del Experto Informante. son suficientes para medir la dimensión   

Fuente: Elaboración propia.   



 

 

                       VALIDACION DE INSTRUMENTO DE ENCUESTA Dr. Luis Martin Cabrera Arias 

 
 

   

  



 

 

 

                   VALIDACION DE INSTRUMENTO DE ENCUESTA POR LA Dra. Patricia Padilla Vento 

 

 

 



 

 

                      FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES  

        ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE CONTABILIDAD  
 

Encuesta está dirigida a Contadores y Administradores de las Empresas de Transporte de la Provincia de Espinar 

Instrucciones: Esta encuesta es anónima y tiene por finalidad recopilar información relacionada a nuestra tesis “PLANEAMIENTO TRIBUTARIO Y 

EL IMPUESTO A LA RENTA EN LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE ESPINAR PERIODO 2020” Por ello agradeceremos 

mucho responder con sinceridad las preguntas que se plantean, toda esta información solo será utilizado para fines académicos. 

1.- ¿Cómo es la planificación tributaria respecto a la declaración de tributos mensuales y anuales? 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 

2.- ¿Cómo es la planificación tributaria respecto a la Contingencias tributarias? 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 

3.- ¿Cómo es la planificación tributaria respecto las obligaciones tributarias? 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 

4.- ¿Cómo es la planificación tributaria respecto a la sobrecarga tributaria? 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 

5.- ¿Cómo es la planificación tributaria respecto a las sanciones? 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 

6.- ¿Los gastos en los cuales se incurren, deben realizarse dentro del giro normal de las actividades del negocio? 

a.- Totalmente de acuerdo  

b.- De acuerdo  



 

 

c.- Ni de acuerdo ni desacuerdo  

d.- En desacuerdo  

e.- Totalmente en desacuerdo 

7.- ¿Existe una relación razonable entre el monto del desembolso efectuado y su finalidad, el mismo que debe estar 

destinado a producir y mantener la fuente productora de renta? 

a.- Totalmente de acuerdo  

b.- De acuerdo  

c.- Ni de acuerdo ni desacuerdo  

d.- En desacuerdo  

e.- Totalmente en desacuerdo 

 

8.- ¿Legislativamente se establece que el presente criterio será cumplido, cuando el gasto se encuentre vinculado con 

servicios de salud, gastos recreativos, culturales, aguinaldos, bonificaciones, etc. Para ser deducible como gasto, estos 

beneficios deben otorgarse en forma general a todos los trabajadores del mismo rango? 

a.- Totalmente de acuerdo  

b.- De acuerdo  

c.- Ni de acuerdo ni desacuerdo  

d.- En desacuerdo  

e.- Totalmente en desacuerdo 

 

9.- ¿Se debe tomar medida preventivas para evitar contingencias tributarias? 

a.- Totalmente de acuerdo  

b.- De acuerdo  

c.- Ni de acuerdo ni desacuerdo  

d.- En desacuerdo  

e.- Totalmente en desacuerdo 

 

10.- ¿Las medidas por la pandemia covid – 19 afectaron la sostenibilidad de la empresa? 

a.- Totalmente de acuerdo  

b.- De acuerdo  

c.- Ni de acuerdo ni desacuerdo  

d.- En desacuerdo  

e.- Totalmente en desacuerdo 

 

11.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a los gastos deducibles con límites? 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 

12.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a los gastos condicionados? 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 

13.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a las diferencias Temporales? 



 

 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 

 

14.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al manejo de los comprobantes de pago? 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 

15.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al manejo de los activos diferidos por Impuesto a la renta? 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 

16.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a la determinación de la utilidad Tributaria? 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 

17.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al cálculo de la utilidad contable? 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 

18.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al manejo de los pasivos diferidos por Impuesto a la renta? 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 

19.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto para no incurrir o exceder en gastos no permitidos? 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 



 

 

20.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al manejo de diferencias permanentes? 

a.- Muy eficiente 

b.- Eficiente 

c.- Regular 

d.- Ineficiente 

e.- Muy ineficiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

PREGUNTAS DE LA ENCUESTA

MUY 

EFICIENTE EFICIENTE REGULAR INEFICIENTE

MUY 

INEFICIENTE

TOTALMENTE 

DEA CUERDO

DE 

ACUERDO

NI DE 

ACUERDO NI 

DESACUERDO

EN 

DESACUERDO

TOTALMENTE 

DESACUERDO TOTAL

1.- ¿Cómo es la planificación tributaria respecto a la declaración de tributos mensuales y 

anuales? 0 13 17 11 0 41

2.- ¿Cómo es la planificación tributaria respecto a la Contingencias tributarias? 1 10 16 14 0 41

3.- ¿Cómo es la planificación tributaria respecto las obligaciones tributarias? 1 14 17 9 0 41

4.- ¿Cómo es la planificación tributaria respecto a la sobrecarga tributaria? 0 11 17 13 0 41

5.- ¿Cómo es la planificación tributaria respecto a las sanciones? 2 9 18 12 0 41

6.- ¿Los gastos en los cuales se incurren, deben realizarse dentro del giro normal de las 

actividades del negocio? 15 17 9 0 0 41

7.- ¿Existe una relación razonable entre el monto del desembolso efectuado y su 

finalidad, el mismo que debe estar destinado a producir y mantener la fuente 

productora de renta? 3 20 15 3 0 41

8.- ¿Legislativamente se establece que el presente criterio será cumplido, cuando el 

gasto se encuentre vinculado con servicios de salud, gastos recreativos, culturales, 

aguinaldos, bonificaciones, etc. Para ser deducible como gasto, estos beneficios deben 

otorgarse en forma general a todos los trabajadores del mismo rango? 6 20 10 5 0 41

9.- ¿Se debe tomar medida preventivas para evitar contingencias tributarias? 15 26 0 0 0 41

10.- ¿Las medidas por la pandemia covid – 19 afectaron la sostenibilidad de la empresa?
24 16 0 1 0 41

11.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a los gastos deducibles con 

límites? 1 9 15 16 0 41

12.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a los gastos condicionados? 0 3 20 18 0 41

13.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a las diferencias Temporales? 1 3 19 17 1 41

14.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al manejo de los comprobantes 

de pago? 3 20 18 0 0 41

15.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al manejo de los activos 

diferidos por Impuesto a la renta? 0 9 25 7 0 41

16.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto a la determinación de la utilidad 

Tributaria? 1 13 22 4 1 41

17.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al cálculo de la utilidad 

contable? 2 14 21 3 1 41

18.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al manejo de los pasivos 

diferidos por Impuesto a la renta? 1 12 22 6 0 41

19.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto para no incurrir o exceder en 

gastos no permitidos? 0 5 25 11 0 41

20.- ¿Cuál es el nivel de planificación tributaria respecto al manejo de diferencias 

permanentes? 1 5 24 10 1 41

RESUMEN DE LA ENCUESTA DE PLANEAMIENTO TRIBUTARIA Y EL IMPUESTO A LA RENTA DE LAS EMPRESA DE TRANSPORTES DE ESPINAR PERIODO 2020



 

 

  

  REGISTRO DE EMPRESAS DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE ESPINAR FUENTE MUNICIPALIDAD ESPINAR 
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